
Guayaquil, 24 de noviembre del 2020 

Señor Gerente 

SOLVESA ECUADOR S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Para los fines de ley pongo a su conocimiento que he cedido DOS MILLONES 
QUINIENTAS CINCUENTA Y "TRES MIL DOSCIENTAS TREINTA Y 
NUEVE (2*553.239) acciones otdinarias y nominativas del valor nominal de USD $1,00 
dólat de los Estados Unidos de América pagadas en un 100% de su valor nominal del 
capital social de la compañía SOLVESA ECUADOR S.A., a favor de la compañía Aris 
Industrial S.A. con RUC No. 20100257298, de nacionalidad petuana. 

El cedente no se ha reservado derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

Sírvase registrar en el Libro de Acciones y Accionistas la transferencia aquí notificada y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Segutos.- 

CEDENTE 

p) ANTAR 506 S.A. 

Identificación No. SE-G-00001059 - Costatticense 

5 See Cucalón Bravo 
Presidente 

Pasaporte No. 0915327233 
Nacionalidad Ecuatoriana 

CESIONARIA 
p) Aris Industria) S.A.      

  

   
C.C. 1714763107 

Nacionalidad Ecuatoriana
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$ REPÚBLIC ¿ECUADOR Dz 

A 
“ciaAbe CIUDADANÍA 00091532723-3 

APELLIDOS Y NOMBRES 

2 ¡—7"57) | CUCALON BRAVO Xp iaa 
$ [ 7 LUGAR DENACIMIENTO: 
o 7 GUAYAS 

  

GUAYAQUIL > 
CARBO JCONCEPCION/ 

M7 FEDSA DENACIMIENTO 1981-09-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SOD- MUJER o e 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO lll. Cil 

FIRMA DEL CEDULADO: 

  

TASTRUCCIÓN PROFESIÓN NEIVA 

BACHILLERATO ECONOMIA EMPRESARIAL * ¿lis 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
CUCALON ARANDA CARLOS EDUARDO 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
BRAYO PISCO VICENTA MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2019-06-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-06-27 
CORP, REG CIVIL TE CUJAYAQUÍ. 

IDECUO91532723<33<<<<<<<<<<<<< 

8109172<2906276ECU<<<<<<<<<<<4 
CUCALON<BRAVO<<ADRIANA<SOLANGE 

   

  

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBLERNO. 
GENERAL FLOCCIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
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QIDNN 
ección Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) LUIS ROBERTO CANALES UGARTE, 
CÉDULA 111760460, CARNÉ NÚMERO 21763, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 

Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se 
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación 

queda automáticamente anulada. El presente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 

legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así 

como tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa o 

indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica_ aval_ni_ responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la 
expide, todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) 
fedatario (a); Asimismo, no  enerva las acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notario (a) 
correspondan, derivadas de irregularidades notariales 

advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las quince 
horas y tres minutos del once de marzo del dos mil 
veinte. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
LINEA) r 

VASTEK VOTAR 

X= 
Ae María Arias Arayá — 

uncionaria Autorizada 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 
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LUIS ROBERTO CANALES UGARTE, NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA EN SAN 

JOSÉ, EDIFICIO BLP ABOGADOS, CENTRO EMPRESARIAL VIA LINDORA 

RADIAL SANTA ANA SAN ANTONIO DE BELEN KILOMETRO TRES, CARNÉ 

> ña Ss NÚMERO VEINTIUN MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES, DE CONFORMIDAD 
0) gs H A ] 

5 Y 51 ad ) £| CON EL CÓDIGO NOTARIAL CERTIFICA: Con vista en el Sistema Automatizado del 
y y 

W “> Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional bajo el número de cédula jurídica 

número tres — ciento uno — seiscientos dos mil ochocientos cuarenta y cuatro: PRIMERO: 

Que la compañía denominada Antar Cinco Cero Seis Sociedad Anónima, con domicilio 

social en San José, Santa Ana, radial a Santa Ana San Antonio de Belén , kilómetro tres, 

Centro Empresarial Vía Lindora, en las oficinas de BLP Abogados, quinto piso (en 

adelante la “Compañía”), se encuentra debidamente inscrita y vigente al día de hoy. 

SEGUNDO: Que las señoras: i) Adriana Solange Cucalon Bravo, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciada, magister, portadora del pasaporte número cero nueve 

uno cinco tres dos siete dos tres tres, 11) Beaulah Soraya Cucalon Bravo, mayor de edad, 

de nacionalidad estadounidense, casada, ingeniera, portadora del pasaporte número cinco 

cuatro tres cero uno nueve cero cinco cinco, iii) Olivia Margarita Cucalón Bravo, de 

| . nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, licenciad, casada, portadora del pasaporte 

SO número cero nueve uno cinco tres dos siete dos dos cinco, son respectivamente Presidente, 
í 

Ol, ¿ve ¡2 
REE 100 JS Secretaria y Tesorera de la Compañía. TERCERO: Corresponderá al Presidente, quien 
e A > " e O MR eq: 

7 A tendrá las facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma indicadas en el 

artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. Podrá otorgar toda clase de 

poderes, así como sustituir su mandato, en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer 

otras de nuevo, reservándose su ejercicio. CUARTO: Que el capital social es de diez mil 

colones representado por cien acciones comunes y nominativas de cien colones cada una. 

QUINTO: Que con vista en el asiento número uno, visible en folios tres y cuatro, del Libro 

de Registro de Accionistas número dos de la Compañía, legalizado el diecisiete de junio 

del dos mil diecinueve, con el número de autorización cuatro cero seis uno cero uno uno 

seis cuatro cuatro uno siete tres, la señora Vicenta Margarita Bravo Pisco, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana. portadora del pasaporte ecuatoriano número cero nueve cero 

uno tres siete cinco cuatro nueve tres, vecina de Guayaquil, Ecuador, es propietaria de las 
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cien acciones comunes y nominativas de cien colones de valor nominal cada una, que 

componen la totalidad del capital social de la Compañía. SEXTO: El suscrito Notario hacer 

constar que la compañía se encuentra al día con el pago del impuesto a las Personas 

Jurídicas. ES TODO. CERTIFICO EN LO CONDUCENTE. LO OMITIDO NO 

MODIFICA, ALTERA, CONDICIONA, RESTRINGE, NI DESVIRTÚA LO 

TRANSCRITO. EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A SOLICITUD DE 

ANTAR CINCO CERO SEIS SOCIEDAD ANÓNIMA, EN SAN JOSÉ, A LAS SIETE 

HORAS Y CINCO MINUTOS DEL DÍA ONCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE. 

ESTA CERTIFICACIÓN OCUPA EL NÚMERO QUINIENTOS TREINTA Y CINCO — 

DOS MIL VEINTE. EN MI CONSECUTIVO DE CONTROL DE CERTIFICACIONES. 

AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRES DE LEY. 
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capital social de la Compañía. SEXTO: El suscrito Notario hacer 
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Razón Notarial: El Suscrito Notario da fe y hace constar que el destino final del presente 

documento será Ecuador. San José, once de marzo de dos mil veinte. Hg 
/, 

  
LUIS ROBERTO CANALES UGARTE 
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Cajero: 3441097 aia e ió: de 
Documento: 37334442 10/02/2020 — 10055036 4 Formulario :00000000000 
Mo 

Nunera Enteros 000340499941 

Tasacion: 373369423 
Registro: ENTERO NE TIMB Numero Enteros 000358043067 
Acto: ENTERO DE TIMB o A 
Honto Tasados Tasacion: 37090868 

Descripcion; Registros ENTERO BE TIMBRES E 
Foleta: y Actor ENTERO ME TIMBRES a 

Finca/Motor: : Honto Tasado: D, m1 FA 

lescriecion; La 

Eoleta: TE 

      
Oficina; 362 Main Branch 

Calero; 4235500 

locumento: 37070836 

Formulario:00000000000 

Ho 
SOMOS El BAN 
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Moneda de Transacciom: COLONES 

5 

D 

Total Timbres y , EXA 

DESGLOSE DE LA TRANSACCIÓN 

Efectivo: : ORO T 
Valores: MAR Oo ooo 
Total: JA dono 23: 

2 BCR 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINES 
EGLONES EXACTDS 

200401340588 

Ae 

Ei 
0 + 

EEN. PUE 

  

         

Moneda de A COLONES 

IEA 
BER

 E 

Di Ek 50 

11750 

  

Total ID ODER E0, 00 

DESGLOSE TE LA TRANSACCIÓN 

Efectivo: ono 117.50 

Valores: Ron papraxO, 00 

Tot 
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CIENTO DIECISIETE COLONES 

CINCUENTA CTS. 
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Of MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
ici 

Cajer 
Mocun loc APOSTILLE 

ri , (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

| 1. País: Costa Rica Código: NCDAPSONS2X 
i (Country — Pays:) (Code - Code:) 

Nuner: El presente documento público 
ABE (This public document — Le présent acte public) 

Tasac: 2. Ha sido firmado por: Natalia Maria Arias Araya 
: k (Has been signed by — A été signé par:) 

Regis! p 

Actor |] 3. Actuando en calidad de: Certifi cador de Registro 
Monto | (Acting in the capacity of — Agissant en qualité de: 

Lescr] | 4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
Eolat ] (Bears the seal/stamp of — Est revótu du sceau/timbre de:) 

Fincas | 

- uu Dl Certificado 
TIMBRE | (Certified — Attesté) 

i 5. En: San José, Costa Rica pe El: ¡203/2020 
Pp: (At-A2) 'On — Le:) 

| 7. Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 
| (By —- Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Étrangéres 

Í 

S 8. No.: 659002 
j (Under number — Sous le numéro:) 

| 

| 9. Sello: 
A (Seal — Sceau:) 

Moneda | 

¡ Nombre del titular: ANTAR CINCO CERO SEIS S.A 
b To' | (Name of the holder of document — Nom du titulaire:) 

Descual | Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público 
Total 1 (Type of document — Type de document:) 

AN | Número de Folios: 3 
| (Number of pages — Nombre de pages authentifiées:) 

Total Pf 

[ Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette apostille / legalization ne 

certifica la autenticidad de la  certifies the signature, the  certifie que la signature, 

e Ja “a firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire 

Pectiv | 00 signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou 

Valores Lom que ostenta. Ésta no certifica el. not certify the content of the timbre dont cetacte est revétu. | 
Total: O contenido del documento para document for which it was Elle ne certifie pasle contenu du 

"0 el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été 

(O émise. 
Monta OA A y de y . 

Xx La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
SO 

- E Mio + apostille / legalization may be verified at: - l'authenticité de cette apostille / legalization peut étre 

TOSCIEN : A vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 

COLONES.  cámiioa MONEL o 

000401360588 CIENTO DIECISIETE COLONES COM 

CINCUENTA CT 

OBIINASAN ES 020001808818 
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0007427 

3 MO 
Factura: 001-002-000090896 20200901055000816 
    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200301055D00816 

Anto mi, NOTARIO(A) SUPLENTE RUBEN DARIO MORENO FAYTONG de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 03148-0P09-2020-J5, comparoce(n) ANGEL MARTIN MARAVI FALCON portador(a) 

e PASAPORTE 119163277 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), comiriliaco(a) en 

GUAYAQUIL, REPHESENTANDO A ARIS INDUSTRIAL S.A, en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL: culentas) declaran) 

que la(s) firma[s) constanto(s) en el dacomento me antecodo PODER ESPECIAL. estsan) suya(s), la(s) misrmiats) que usan) 

en todos sus actas publicos y privados. siendo en consecuencia auténticas), para constancia firma(r) conmigo an un dad de 

acto de toda lo cual doy fe, La presente diligencia se rraliza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

dol artículo dieciocho de la Ley Notarial -. Él presente reconocimiento no so rafiera al contenido del documento que aritecodo, 

sobra cuyo texto esta Nolarla, no asurno rosponsabifidad alguna. - Sa arehiva un criginal. GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 

2020, (18:39). 

  

ANSLL MARTIN MARAV] FALCON 
PARAPORTE: 118143277 Voljan A 

% j Nono 
MOTARIO[A) SJPLENTE RUBEN DARIG ke REMO FAYTONG 

NOTARÍA CGUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUA 

   
AP: 19149-0PU9-2020-15
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Poder Especial 

Cláusula Primera; Comparecientes: 

Comparece a la suscrición de la presente Poder Especial la compañía Aris Industrial S.A,, 

debidamente representada por el señor Ángel Martín Maravi Falcón con pasaporte número 

118163277, 

Cláusula Segunda; Poder: 

Una. La compañía Aris Industrial S.A, debidamente representada por el señor Ángel Martin 

Maraví Falcón con pasaporte número 118163277, otorga un Poder Especial a favor de Juan 

Manuel Marchán Maldonado y Nicolás Maldonado Zambrano, para que, de manera individual o 

conjunta, puedan llevar a cabo las siguientes facultades: i, suscribir a nombre de Aris Industrial 

S.A, el Contrato de Acciones de la compañía Solvesa Ecuador $.A., como comprador; li. Suscribir 

cualquier documento público y/o privada que sea necesario para cumplir cabalmente y 

perfeccionar la compraventa de acciones de Solvesa Ecuador $.4., como comprador, iii. Suscribir 

las acciones de Solvesa Ecuador $.4., como cesianario; iv. Comparecer a las Juntas Generales de 

Solvesa Ecuador 5,A., como representante del accionista Aris industrial 5,A., sea cual fuere el 

arden del dia; v. Suscribir cualquier documento público a privado relacionado con los numerales 

i, 1, Hi y iv de esta cláusula. 

Cláusula Cuarta: Aceptación: 

El compareciente declara que acepta el contenido del presente instrumento, y que se encuentra 

debidamente facultado para llevar a cabo este poder especial, en virtud de lo establecido en el 

artículo 2020 del Código Civil ecuatoriano 

  

Ángel Martín Mataví Falcón 

Aris Industrial 5,4. 

Ps, 118163277. 
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ZONA REGISTRAL IX - SEDE LIMA 
Oficina Registral LIMA 

  

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que. sn la partida electrónica N" 03019843 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de LIMA, 
consta registrado y vigente el nombramiento a tavor de ANGEL MARTIN MARAVI FALCON, identificado con DNI 
06766142, cuyas datos se precisan a continuación: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ARIS INDUSTRIAL S.A 
LIBRO; SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO; B00013 
CARGO: GERENTE GENERAL 

FACULTADES: 
NOMBRAR COMO GERENTE GENERAL AL SEÑOR ANGEL MARTIN MARAYWI FALCON, CON DNI N* 08766142.- 
ene 

ASIMISMO, EN EL ASIENTO B00015 DE LA PARTIDA EN MENCIÓN, CONSTA RE-GISTRADO Y VIGENTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 01/02/19 OTORGADA AN-TE EL NOTARIO MAMUEL NOYA DE LA PIEDRA EN 
LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 07/01/19 SE ACORDÓ MODIFICAR LOS ESTATUTOS 
DE LA SO-CIEDAD EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

(--) 
ARTÍCULO 57.- LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL Y UNO O MÁS GE-RENTES, QUE SERÁN 
NOMBRADOS POR EL DIRECTORIO, SALVO QUE HAYAN SIDO NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL. 
TAMBIÉN/PODRÁ TENER UNO O MÁS SUB-GERENTES, A JUICIO DEL DIRECTORIO, A QUIEN CORRESPONDE 
DESIGNARLOS Y FIJAR SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 
EL CARDO DE GERENTE GENERAL Y GERENTE ES COMPATIBLE CON EL DE DIRECTOR Y VICEVERSA, EN 
EL CASO DE AUBENCIA O DE IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL O DE CUALQUIERA DE LOS 
GERENTES NOMBRADOS AUTOMÁTICAMENTE EJERCERÁN SUS FUNCIONES EL PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO O EL DIRECTOR EJECUTIVO Y, $1 HUBIERA MÁS DE UNO, EL DE MAYOR EDAD, BASTANDO LA 
SOLA INTERVENCIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS PARA ACREDITAR LA AUSENCIA, IMPEDIMENTO O 
IMPOSIBILIDAD DEL GERENTE GENERAL O DE LOS GERENTES. 
ARTÍCULO 62.- EL GERENTE GENERAL ES El REPRESENTANTE LEGAL Y DE GESTIÓN DE LA SOCIEDAD, ES 
EL EJECUTOR DE LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL Y DEL DIRECTORIO. EL GERENTE 
GENERAL EJERCE LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS POR 
LEY, POR 'EL PACTO SOCIAL, El, ESTATUTO Y AQUELLOS CONFERIDOS POR LA JUNTA GENERAL Y/0 EL 
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
El GERENTE GENERAL TIENE LAS SIGUIENTES FACULTADES DE GESTIÓN NECESARIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY Y LOS 
ESTATUTOS. EN FORMA ENUNCIATIVA, LAS PRIN7IPALES ATRIBUCIONES FACULTADES DEL GERENTE 
GENERAL SON: 
A) DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS Y CADA UNO DE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 

408 CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTAALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE IMECRIPLIONES O ANOTACIONES EX El REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN ¡ART 140* DEL Y U O DEL REOLAMENTO GENERAL OE LOS RESISTANI PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 198-2017-SUNARP-SM0)
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B) REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO. 
C) ORGANIZAR LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD Y DETERMINAR SUS GASTOS, 
D) RENUNCIAR AL FUERO DEL DOMICILIO. 
E) PROPONER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS ACUERDOS QUE JUZGUE CONVENIENTES A 
LOS INTERESES SOCIALES. 
F) RENDIR CUENTAS. 
G) DELEGAR TODAS O ALGUNAS DE SUS FACULTADES. 
H) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, ASÍ COMO DE LOS 
ACUERDOS DE JUNTA GENERAL Y PROPIOS, PUDIENDO DICTAR Y MODIFICAR LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS. 
l) DISCUTIR Y RESOLVER TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DE ACUERDO CON ESTE ESTATUTO NO 
ESTUVIESEN SOMETIDOS A LA DECISIÓN DE LA-JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
4) DIRIGIR LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD 
K) USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD. 
L) VERIFICAR QUE LA CORRESPONDENCIA ESTÉ AL DÍA, INSPECCIONANDO LOS LIBROS, DOCUMENTOS Y 
OPERACIONES Y DICTANDO LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA 

SOCIEDAD. 
1M) ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN INTERNA DE LA SOCIEDAD, DE IGUAL MODO, El GERENTE GENERAL 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y FACULTADES, A SOLA FIRMA: 
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES CIVILES, POLÍTICAS, 
ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES, LABORALES, POLICIALES, REGIONALES, MUNICIPALES Y ANTE CUALQUIER 
OTRA CON LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO CONFORME AL CÓDIGO CIVIL Y LOS PODERES 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 74* Y 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS NORMAS QUE LOS 
MODIFIQUEN O SUSTITUYAN; ASÍ COMO LAS FACULTADES ESPECIALES PRESCRITAS EN TODA NORMA 
LABORAL, PUDIENDO INTERPONER TODO TIPO DE RECURSOS Y EN GENERAL OBLIGAR A LA SOCIEDAD 
CON SU SOLÁ FIRMA SIN REQUERIR PODER ESPECIAL. 
3) DIRIGIR El RÉGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD Y SU ADMINISTRACIÓN INMEDIATA, CUIDANDO DE LA 
CONTABILIDAD Y DEL. RÉGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD, EJERCIENDO LA VIGILANCIA NECESARIA PARA 
QUE LAS OPERACIONES CONTABLES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS REFLEJEN EL ORDEN, — CUIDADO Y 
CALIDAD NECESARIA PARA EL DESENVOLVIMIENTO ÓPTIMO DEL GIRO EMPRESARIAL! DE CONFORMIDAD 
CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS, SUS ESTATUTOS Y LA LEY. 
€) CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGURO, RENOVARLAS Y ENDOSARLAS Y COBRAR LAS CORRESPONDIENTES 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO, 
D) CELEBRAR CONTRATOS DE ALQUILER Y/0 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, COBRAR LA MERCED CONDUCTIVA CORRESPONDIENTE, YA SEA EN 
EFECTIVO O ESPECIE, QUE SE HAGA POR MEDIO DE DEPÓSITOS O CONSIGNACIONES Y OTORGAR LOS 
RECIBOS QUE CORRESPONDAN POR ESTAS OPERACIONES. 
E) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE ASAMBLEAS Y JUNTAS GENERALES DONDE LA SOCIEDAD TENGA 
PARTICIPACIÓN O POSEA ACCIONES, ASÍ COMO EN LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE ASOCIACIONES, 
FUNDACIONES O COMITÉS A LAS QUE PERTENEZCA. 
F) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PROCESOS DE 
INSOLVENCIA, REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL O QUIEBRA, EN JUNTAS DE ACREEDORES, SEAN 
ESTOS PROCESOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O EXTRAJUDICIALES CON LAS MÁS AMPLIAS 
FACULTADES. 
G) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON PLENOS PODERES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CON EL 
ESTADO, CONCURSOS DE PRECIOS, PUDIENDO ESTRUCTURAR LA PROPUESTA DE LA SOCIEDAD, 
SUSCRIBIR LA MISMA, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS PRESENTAR EN 
RELACIÓN CON CADA PROCESO DE CONTRATACIÓN CON EL ESTADO, OBLIGANDO A LA SOCIEDAD SIN 
LIMITACIÓN, DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE LAS BASES Y DE LAS DISPOSICIONES QUE SEAN 
APLICABLES Y EN CASO SEA NECESARIO, HACER USO DE LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS QUE 
CORRESPONDAN, 

  

LOS CERTIFICADOS OE EXVIENDEN LAB OFICIHAS REGISTRALES ACREDITAM LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES D ANOTACIONES EN El REGISTRO AL 
TIEMPO DE SY EXPEDICIÓN (ART. 1407 DEL TU.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN K' 126-2112-SURARP-9N). 

Lg autenticidad del praserta documento pocrá verificarse en la página web hips:fanlinea.sunarp g0b.patsunarpweb'pagesfaccesafmTitulos faces en el plazo 
de 89 díss calerdado contados desds su emisión.
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INCLUYENDO A LA SUPERINTENDENCIA DE MERCADO DE VALORES Y LA ENTIDAD QUE L, y 
REEMPLACE, AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS, AMBIENTALES, POLÍCIAL E MUNICIPALES 
FISCALES; ASÍ COMO REPRESENTARLA EN TODA CLASE DE PROCESOS, SEAN ESTOS CUYJENGIOSO? 
NO, RELATIVOS A TODA CLASE DE ASUNTOS, SEAN ESTOS ADMINISTRATIVOS, AYIIENTALES, LABORA 
DE NATURALEZA INDIVIQUAL O COLECTIVA, JUDICIALES, MUNICIPALES, FISCALE (SAT t ENTEY 

O FUERA DE ELLOS LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO PARA ELLO E y : 
DEMANDAS, RECLAMOS, ACCIONES, IMPUGNACIONES, RECURSOS Y ESCRITOS "E 
ADMINISTRATIVA, LOS PROSIGA, CONTINÚE Y EJECUTE YA SEA PARA COBRAR “BELUD 

EFECTIVO CUALQUIER DERECHO DE LA SOCIEDAD PARA QUE ASUMA LA DEFENSA EN DICHOS 

PROCESOS, SUSCRIBIR SOLICITUDES O RECURSOS EN GENERAL, PROMOVER O DESISTIRSE DEMANDAS, 

RECONYENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO OQ DE LA 

PRETENSIÓN, ALLANARSE, AUTORIZAR RECONOCIMIENTOS, CONCILIAR, TRANSIGIR, JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE. RENUNCIAR AL FUERO DEL DOMCILIO Y SOMETER A ARBITRAJE LAS CUESTIONES 
PENDIENTES O POR PROMOVERSE, SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL, GOZANDO 

PARA TALES EFECTOS DE LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO Y DE LAS ESPECIALES 

CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 74? Y 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS NORMAS QUE LAS 
SUSTITUYAN O MODIFIQUEN, PUDIENDO SUSTITUIR TOTAL O PARCIALMENTE ESTAS FACULTADES Y 
DELEGARLAS CUANDO SEA NECESARIO Y/O CONVENIENTE, ENTENDIÉNDOSE OTORGADA LA 

REPRESENTACIÓN PROCESAL PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

Y El COBRO DE COSTAS Y COSTOS. = DEDUCIR EXCEPCIONES, PRESENTAR ESCRITOS Y RECURSOS 

IMPUGNATORIOS Y RECUSACIONES, ASÍ COMO INTERVENIR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y/O 
ACTUACIONES JUDICIALES PUDIENDO PRESENTAR DECLARACIÓN DE PARTE, CONFESIÓN, DECLARACIÓN 

TESTIMONIAL, OFRECER PRUEBAS, OFRECER CONTRACAUTELA, YA SEA DE NATURALEZA REAL O 

PERSONAL, CONSIDERANDO DENTRO DE ESTA ÚLTIMA LA CAUCIÓN JURATORIA, SUSCRIBIR LAS ACTAS 
CE CONCILIACIÓN CUANDO FUERA NECESARIO, TRANSIGIR JUDICIALMENTE, PEDIR EMBARGOS BAJO 

CUALQUIER MODALIDAD SEÑALADA EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA LOGRAR EL COBRO DE 
ACREENCIAS, INCLUSO EJECUTANDO A LOS OBLIGADOS FUERA DE PROCESO O EN EJECUCIÓN DE LOS 

AUTOS DE PAGO O SENTENCIAS, 
l) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y FISCALIZADORA DE 

TRABAJO GON LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES PRESCRITAS EN LAS NORMAS PROCESALES 

LABORALES; ASIMISMO GOZARÁ DE TODAS LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN, PUDIENDO EJERCER 

TODOS LOS ACTOS PROCESALES Y DE DERECHO SiN LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN ALGUNA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA, PUDIENDO EJERCER TODOS LOS ACTOS PROCESALES 

DE DERECHO Y DE REPRESENTACIÓN SIN LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN ALGUNA, PUDIENDO DESIGNAR 

ÁRBITROS Y SOMETER EL PDIFERENDO A ARBITRAJE Y EJERCER TODO TIPO DE ACTOS DE 

REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y EL TRIBUNAL ARBITRAL. 
J) INICIAR Y PROSEGUIR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES RELATIVOS A DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA EL REGISTRO DE MARCAS, PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, MODIFICACIONES DE REGISTRO, 

RENOVACIONES DE REGISTRO, OTORGAR LICENCIAS Y ACEPTAR LAS MISMAS, INTERPONER Y 

CONTESTAR OPOSICIONES, CANCELACIONES Y ACCIONES DE NULIDAD, AS| COMO ACCIONES POR 

INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL; PRESENTAR ESCRITOS Y CONTESTACIONES DE 

DENUNCIAS EN TEMAS VINCULADOS A LEYES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y COMPETENCIA 

DESLEAL, FORMULAR APELACIONES, DESISTIMIENTOS, PUDIENDO PRESENTAR TODO TIPO DE ESCRITOS 

Y CONCILIAR SOBRE LAS MATERIAS EN CONTROVERSIA. 

K) CONCERTAR, CELEBRAR Y FIRMAR POR ESCRITURA PÚBLICA O CONTRATO PRIVADO TODA CLASE DE 

MUTUOS, PRÉSTAMOS FINANCIEROS Y BANCARIOS CON FINANCIERAS Y BANCOS DEL Pals O DEL 

EXTRANJERO EN VIRTUD DE LOS CUALES LA SOCIEDAD COMO MUTUATARIA U OBLIGADA RECIBA 

CANTIDADES DE DINERO. 

  

$08 CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRECITAD LA EXISTENCIA O MNEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTAO AL 

TIEMPO DE SL EXPEDICIÓN LART 140* DEL T.7 % DEL REGLAMENTO GENERA: DE LOS NEGISTROS PLBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN MN" 125-2012-S UNARP-SN]
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L) CELEBRAR CONTRATOS DE CUSTODIA DE TÍTULOS, D¿ CRÉDITO Y DE CRÉDITO DOCUMENTARIO O EN 
CUENTA CORRIENTE, DE SUSCRIPCIÓN Y) COLOCACIÓN DE PRIMERAS EMISIONES, CON GARANTÍA O SIN 
ELLA, Y EN GENERAL TODOS LOS NEGOCIOS, GPERACIONES CONTRATOS Y ACTOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DÉ TODAS LAS ACTIVIDADES QUE ESTÁ FACULTADA A 
DESARROLLAR LÁ SOCIEDAD. 
M) ABRIR Y CERRARCUEW2AS CORRIENTES Y CUENTAS DE AHORRO BANCARIAS EN PAÍS' O EN EL 
EXTRANJERO, DECIDIR SOBRE SU MOVIMIENTO, DEPOSITAR Y RETIRAR DINERO SOBRE ELLAS, GIRAR 
CHEGUES CONTRA DICHAS CUENTAS, YA SEA SOBRE FONDOS PROPIOS O EN SOBREGIRO; GIRAR 
ENDOSAR, COBRAR Y CANCELAR CHEQUES, ABRIR DEPÓSITOS A PLAZO, EFECTUAR/RETIROS E 
IMPOSICIONES, CANCELAR DICHOS DEPÓSITOS, GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, DESCONTAR, ENDOSAR, 
COBRAR, CANCELAR Y PROTESTA LETRAS DE CAMBIO, VALES, PAGARÉS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO 
VALOR; CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, DOCUMENTARIOS CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y/O HIPOTECARIA, VALORES, SOLICITAR SOBREGIROS, RETIRAR SALDOS DE CUENTAS A 
PLAZO, EFECTUAR TRANSFERENCIAS DE CUENTAS BANCARIAS, CELEBRAR CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LEASING, CELEBRAR CONTRATOS DE AVANCE EN CUENTA CORRIENTE, 
CONTRATOS DE FACTORING, ALQUILAR CAJAS D SEGURIDAD, ABRIRLAS, DEPOSITAR EN ELLAS O 
RETIRAR DEPÓSITOS. 
N) DESCONTAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS Y OTROS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE DEUDA, 
SOLICITAR Y OBTENER CARTAS FIANZA, GARANTÍAS Y AVALES, SEA SOBRE DOCUMENTOS O POR 
CONTRATO, EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA; COMPRAR, CONSERVAR, VENDER CERTIFICADOS 
DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE FONDO MUTUO. 
O) CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRA Y VENTA DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 

ESCRITURA PÚBLICA DEL 16/02/2009 OTORGADA ANTE NOTARIO DR. MANUEL NO-YA DE LA PIEDRA EN LA 
CIUDAD DE LIMA Y EL ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 13/12/2008 . 

li, ANOTACIONES EN EL. REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS 
Ninguno 

If. TÍTULOS PENDIENTES 

Ne Título Fecha de Presentación Actos 
1 2019-02591019 2910/2019 ESCISION DE SOCIEDAD ANONIMA 

SEDIJA CONSTANCIA GUE EL PRESENTE CEATIPICADO 9E EXPIDE DEACUERDO AL ART. 57 DEL HEGLAMENTO DEL BERVICIO DE PUBLIC IGIRTRAL BEDÍA Es Ci 3 Al 
PENSIENTES DE ABCRPEION SCÍMPIDR LA DIPESICION BEI QERTICADO Ea EA 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS 
Ninguno 

N? de Fojas del Certificado: 05 N? Cuenta: ARISADMOO1 

Derechos Pagados:S/.25,00 
Mayor Derecho: S/.0,00 

Total de Derechos: S/, 25.00 

Verificado y expedido por HEBERT ANDRES ROQUE BARRIENTOS, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 
Registral de LIMA, a las 08:26:50 horas del 10 de Diciembre del 2019 

  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE IMSCHIPCIONES OD ANOT, 
TIEMPO DE 5U EXPEDICIÓN [ART 144* DEL.T U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DI LAS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR ESOLDCIÓN Pr ar a 

La autenticidad del gresante documenta podrá veniicarse enla página we ips fcnllngs.sunalp gob pelsurarpwabipogesfaccesertarTiulos daces an el plazo 
de 90 dids calenciaria contados desde su erieión,
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HERBERTANDRESOQUE BARRIENTOS 
ABOGADO CERTIFICADOR 

Zona Registral NX - Sede Lima     
  

Ut FUNCIONARIO QUE BUSCAIE CERTIFICA Aur 
LA PELMA DE pra 
Anas. 
VENIFICADO EN EL REGISTRO DE FIRMAS, ES LA 
MISMA QUE UTILIZA ENE FL ASERCICIO: DE SU 
FUNCION. des ; fs, 

    

| LEMA, 1e0íe. 09 
pa 

A 

  

  

errors A monada cd 

is el Crisólóg . Gatran 
Joa OA ho Meg tral 

dl a sd ima 
  

  

  

APOSTILLE 
[Convention de la Haye du $ octobre 1951) 

e 4, País f Country República del Peri 

El presents documento públlea / This publie document 

2, ha sido firmado por ¿has been signed by VICTOR ANGEL 
GRISOLOGO GALVAN 

  

3, quién actua en calidad de l actingia the capacity of JEFE 20NAL 
(E) = 

4. y está revestido del soilo / tímbrs do /boars the seat / stenp =8 
ol ZONA REGISTRAL 1% - SEDE LIMA =ñ 

Cerulicado / Carts =3 
5.9n at SEDE CENTRAL -LIMA 6. el /the 20/12/2018 5 

7. posi by Ministeno de Relaciones Exteriores 

A, bajo el.número 1 N? MRE1S04541006021372054 
39. Sellofuribre / Seafslamp 10. Firma / Signature 

7 O YO 
4 pts 

Guerreto Letaton Luis 
Cironción de Poltica Gensuler 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Fragoso ri veia 
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Guayaquil, 24 de noviembre del 2020 

Señor Gerente 

SOLVESA ECUADOR S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Para los fines de ley pongo a su conocimiento que he cedido NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (99.999) acciones otdinatias y 
nominativas del valor nominal de USD $1,00 dólat de los Estados Unidos de América 

pagadas en un 100% de su valor nominal del capital social de la compañía SOLVESA 
ECUADOR S.A. a favor de la compañía Aris Industrial S.A. con RUC No. 20100257298, 
de nacionalidad peruana. 

El cedente no se ha reservado derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

Sírvase registrar en el Libro de Acciones y Accionistas la transferencia aquí notificada y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.- 

CEDENTE 
p) Vicenta Margarita Bravo Pisco 
C.L.: 1713335626 
Nacionalidad Ecuatoriana 

    f) Adria Cucalón Bra 

C.C. 0915327233 

Nacionalidad Ecuatoriana 

CESIONARIA 
p) Aris Industrial S.A. 

  

C.C, 1714763107 

Nacionalidad Ecuatoriana



$ REPÚBLIC ¿ECUADOR Dz 

A 
“ciaAbe CIUDADANÍA 00091532723-3 

APELLIDOS Y NOMBRES 

2 ¡—7"57) | CUCALON BRAVO Xp iaa 
$ [ 7 LUGAR DENACIMIENTO: 
o 7 GUAYAS 

  

GUAYAQUIL > 
CARBO JCONCEPCION/ 

M7 FEDSA DENACIMIENTO 1981-09-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SOD- MUJER o e 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO lll. Cil 

FIRMA DEL CEDULADO: 

  

TASTRUCCIÓN PROFESIÓN NEIVA 

BACHILLERATO ECONOMIA EMPRESARIAL * ¿lis 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
CUCALON ARANDA CARLOS EDUARDO 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
BRAYO PISCO VICENTA MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2019-06-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-06-27 
CORP, REG CIVIL TE CUJAYAQUÍ. 

IDECUO91532723<33<<<<<<<<<<<<< 

8109172<2906276ECU<<<<<<<<<<<4 
CUCALON<BRAVO<<ADRIANA<SOLANGE 

   

  

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBLERNO. 
GENERAL FLOCCIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

YA MARZO - 20 cae 

0008 F 0004 - 3109 0915327233 

CUCALON BRAVO ADRIANA SOLANGE Aras vcd 
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FIEL lA DEL ORI 
NOTARIA CUADRACÉSIMA TÁ



a, Gra. INN 
Factura 002-002-000051578 20170801028P02663 ! 

    
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO. 

  

  [a VEAS 1] 

  ACTO O CONTRATO, 
AUAON DEA SOLEDAD EIA 

PEOR DE OTORSAMENTO | DE OCTUBRE AA 
  

NDTARIO(S) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

i 
  

  

  

  

  

      
  

  

                

  

  

  

  

  

DTOREADO FOR 
esfRaros sac a ES A a Perros quelo Perera | Nombres : Tis Internet rlemidad | ¡encación [Nacionalidad | Catóad cepa, 

A TETECI VIENA POR SUS Roma NS 
arar Earaarira Derechos pénura. poorarsrss pe 

EJGNON ARANDA GARIOS — [PORSUSPROMOS — fo Donzara. JECUATORE [EONPARECIEN 
Freno brrscros A he 

AFAYOR OS 
eraon | — HambresiRazón socia o Imeriniente E Peon que po Hombresiiazón social Tipo Imerin ca 160 Paconatina] — Catitas a 

DEEACÓN 
Pon En TO 

Ecias [E EA 

  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCIMENTO 
[SB IETO/OBEERVACIONES   
  

  CUANTÍA BECACTO O CARTA Se Paez 00                           
  

  

o, 
Y a 

a ¿bélos E JPA A 

  

NOTARIOKÁ,! UORTCIA CRICLIDA CORDOVA LOPEZ 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DLL GAKIÓN GUAYAQUIL 
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[2017 l os | or | 28 

ESCRITURA 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES VICENTA MARGARITA 

BRAVO PISCO Y CARLOS EDUARDO 

CUCALÓN ARANDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: DOS TESTIMONIOS. 

En la cruudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

  

   

  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

DOCE días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMO 

OCTAVA DEL CANTÓN, comparecen los señores, 

VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO Y CARLOS 

EDUARDO CUCALÓN ARANDA, quenes declaran ser de 

nacionalidad ecuatolana, mayores de edad, estado civil 

divorciados, dormeiliados en esta ciudad de Guayaquil Los 

otorgantes son capaces para obligarse y contratar, a 

quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad en este acto.- 

Bien instruidos en el objoto y resullado de esta escritura 

de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL a la que 

procede con ampla y entera liberiad para su 

otorgamiento, me presenta la nunuta que es del tenor 

siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro” de 

escrituras públicas a su cargo, sirvaso iscorpores loa en 

la que conste la de Liquidación de bienes de la, sociedad 
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conyugal que mantenían formada los señores Vicenta 

Margarita Bravo Pisco y Carlos Eduardo Cucalón 

Aranda, la que se estipula y contiene al tenor de las 

Cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Quienes comparecen al 

otorgamiento y suscripción de este mstrumento son La 

señora VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO, de 

nacionahdad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de 

ocupación ejecutiva, mayor de edad, portadora de la 

cédula de ciudadanía No 0901375493, con residencia cn 

cl Solar No 15 de la Manzana 1, de la Crudadela Santa 

Cecilia, en esta ciudad de Guayaquil, y, El señor 

INGENIERO CARLOS EDUARDO CUCALON ARANDA, de 

nacionaldad ecuatoriana, de cstado civil divorciado, de 

ocupación ejecutivo, mayor de edad, portador de la 

cédula de crudadanía No 0901243733, con dormeilio en 

cl Solar No 6 de la Manzana 76 de la Urbanización Los 

Parques, en esta cudad de Guayaquil CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-1.- Los comparecientes. 

contrajimos matrimonio civil el día 5 de julio del 2017, 

en esla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, 

habiendose orgmado por tal acto, un régimen de 

sociedad conyugal de bienos, con las Inmmtaciones y 

determinaciones establecidas en la Ley, 2- Durante el 

matrimonio, la sociedad conyugal ha adquirido los 

biencs que se detallan a continuación 2.1- Bien 

inmueble consistente en solar y edificación que sobre él 

se levania signado con el número 6 de la Manzana 76 de
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la Urbanización Los Parques, junsdicción-de la Parroquia - 
urbana Tarqui, de la crudad de Guayaquil, cuyos 

linderos y dimensiones son los siguientes Por el Norte: 

Urbanización Manantial, con 28 metros, Por el Sur: Solar 

No. 5, con 28 metros, Por el Este Calle Cohbries, con 

28 metros, y, Por el Ocste Solar No 2, con 28 metros 

Medidas y linderos que dan un area o superficie total de 

terreno de SETECIENTOS OCMENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS (784Mts2) El inmucble descrito 

se encuentra identificado con el Código Catastral 

Municipal No. 37-0076-006-0-0-0 y con la Matrícula 

Inmobiharia No. 90983, encontrándose avaluado en la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR 

(U.S $ 269.906,00). 22- Las UN MIL TRESCIENTAS 

CATORCE (1 314) acciones ordinarias y nommnativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(U.S.$ 1,00), que se corresponden al capital social de la 

compañía ecuatomana SOLVESA ECUADOR SA, con 

Registro Único de Contribuyentes No 0990839557001, 

acciones que sc oncuentran registradas a nombre del 
señor Carlos Eduardo Cucalón Aranda y contenidas en el 

Titulo de Acciones No 001, numeradas desde la 001 a la 

014 inclusive, y en el Título de Acciones No. 003, 

numeradas de la 098637 a la 099,936 inclusivo 

Atendiendo a su Valor Patrimomal Proporcional, las 
acciones mencionadas en este numeral, tienen unfavalúo A 
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total de DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR (U.S $ 10 364,30). 

2.3..- Las NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS 

OCHENTA Y SEIS (98.686) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañía ecuatoriana SOLVESA 

ECUADOR SA, con Registro Único de Contribuyentes 

No 0990839557001, acciones que se encuentran 

registradas a nombre de la señora Vicenta Margarita 

Bravo Pisco y contenidas en el Titulo de Acciones No 

002, numeradas desde la 015 a la 98 636 inclusive, y cn 

el Título de Acciones No. 004, numeradas de la 99 937 a 

la 100.000 inclusive; Atendiendo a su Valor Patrimonial 

Proporcional, las acciones mencionadas en este numeral, 

tenen un avaluo total de SETECIENTOS SETENTA Y 

OCILO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA 

Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (U.S.$ 778 395,39) 

2 4.- Las CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 

nominalivas do UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que sc corresponden al 

capital social de la compañia ecuatorzana INMOBILIARIA 

OMICRON S.A, con Registro Único de Contribuyentes 

No. 0990286817001, acciones que se encuentran 

registradas a nombre del señor Carlos Eduardo Cucalón 

Aranda y contenidas en el Titulo de Acciones No 002,
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numeradas desde la 401 a la 800 inclusive; Atendiendo a 

  

su Valor Patrimonial Proporcional, las acciones 

mencionadas en este numeral, tienen un avalíño total de 

OCHO MIL CIENTO CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR (U.S.$ 8.104,37) 2.5.- Las 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (U.S.$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañia ecuatoriana INMOBILIARIA 

OMICRON $SA., con Registro Único de Contribuyenles 

No. 0990286817001, acciones que se encuentran 

registradas a nombre de la señora Vicenta Margarita 

Bravo Pisco y contenidas en el Titulo de Acciones No 

001, numeradas desde la 001 a la 400 inclusive, 

Atendiendo a su Valor Patrimonial Proporcional, las 

acciones mencionadas en este numeral, tienen un avalúo 

total de OCHO MIL, CIENTO CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR (U.S $ 8.104,37) 2.6.- Las TRES 

MIL. TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO (8335) 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S $ 0,04), que se 

correspondon al capital social de la compañía 

ecuatoriana INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDVITEV € 

LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No. 

0990842485001, que se encuentran a A a 

nombre del señor Carlos Eduardo Cucalon [Aranda y anda. 

   



contenidas cn cl Certificado de Aportación No 002, 

numeradas desde la 3336 a la 6670 inclusivo, 

Atendiendo a su Valor Patrimonial Proporcional, las 

acciones mencionadas en este numeral, tienen un avalúo 

total de SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

VEINTINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$ 7372951). 27 Las TRES MIL 

TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO (3 335) participaciones 

de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U $ $ 0,04), que se corresponden 

al capital social de la compañía ccuatoriana INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA EDVITEV C LTDA, con Registro Único de 

Contribuyentes No 0990842485001, participaciones de 

propiedad de la señora Vicenta Margarita Bravo Pisco y 

contenidas en el Certificado de Aportación No 001, 

numeladas desde la 001 a la 3 335 inclusive, Atendiendo 

a su Valor Patimonial Proporcional, las acciones 

mencionadas en este numeral, tienen un avalúo total de 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (U.S $ 

73.729,51) 28 - Las OCHENTA (80) acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañía ecuatoriana SOLFERT 

SOLUCIONES EN FERTILIZANTES S.A, con Registro 

Único de Contribuyentes No 0992846577001, acciones
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   que se encuentran registradas a nombre “de la 

Vicenta Margarita Bravo Pisco y contenidas en el Título 

de Acciones No 003, numeradas desde la 0481 a la 0560 

inclusive; Atendiendo a su Valor Patrimonial 

Proporcional, las acciones mencionadas en este numeral, 

tienen un avalúo total de VEINTICINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 25,75). 3- No 

exsten doudas de la sociedad conyugal para con 

terceros, mi para con los cónyuges o recompensas de 

éstos para con la Sociedad por concepto alguno 

Tampoco existen bienes propios de los cónyuges para 

que haya lugar a la restitución de éstos, m a su 

hquidación 4 - Mediante acta de divorcio autorizada y 

declarada por la Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquul, abogada Lucrecia Córdova Lopez, el 16 de 

jumo del 2017, registrada y margimada en del Registro 

Civil del Ecuador, el 23 de junio del 2017, se declaró 

disuelto, por Divorcio, el vínculo matrimonial que 

mantemiamos y como consecuencia de ello, disuelta la 

sociedad conyugal que se formó por la cclebración de 

dicho contrato matrimonial CLAUSULA TERCERA: 

LIQUIDACIÓN DEL HABER SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula que anlecede y 

fundamentados en las normas contenidas en el mciso 

final del numeral 22 y en el numeral 23, amíbos del 

artículo 18 de la Ley Notarial, los compareolentes, de 

manera expresa, voluntaria e incondicibnal, han 

4 — 4 
AN 
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convenido procedor a la liquidación de bienes que 

conforman la sociedad conyugal, estableciendo los bienes 

y derechos que a cada uno de ellos, les correspondera y 

en consecuencia, se les adjudicará, conforme lo que se 

establece a continuación. HIJUELA DEL CÓNYUGE 

CARLOS EDUARDO CUCALON ARANDA: Por sus 

gananciales, al señor Carlos Eduardo Cucalón Aranda, le 

colresponde y en consecuencia, se le adjudica, lo 

siguiente. El bien immueble consistente en solar y 

edificación que sobre el se levanta, signado con el 

número 6 de la Manzana 76 de la Urbanización Los 

Parques, jurisdicción de la Parroquia urbana Tarqui, de 

la ciudad de Guayaquil, cuyos hnderos y drmensiones se 

encuentran ampliamente descritos en el numeral 2.1. de 

la Clausula que antecede, 19mueble que posee un área o 

superlici total de terreno de SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS (784Mts2) y que se 

encuentra identificado con el Codigo Catastral Municipal 

No. 37-0076-006-0-0-0 y con la Matrícula Inmobiliaria 

No 90983, con un avaluo de DOSCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL CUATROCIENTOS POLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA 

CENTAVOS DE DÓLAR (U.S8 269.006,00) TOTAL 

ADJUDICADO. DOSCUENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON TREINTA CENTAVOS DE 

DOLAR (U.S$ 269 906,00) El señor Carlos Cucalón 

Aranda, expresa su conformidad con lo adjudicado a su
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favor, y declara de manera expresa, voluntaria. £ . 
incondicional, que renuncia a su derccho a recibir 

cualquier valor adicional que hubiere podido 

corresponderle, renuncia que efectúa a favor de su ex 

cónyuge, señora Margarita Bravo Pisco HIJUELA DE LA 

CÓNYUGE VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO: Por 

sus gananciales y atendiendo a la renuncia parcial 

efecluada a su tavor por parte del señor Carlos Eduardo 

Cucalón Aranda, a la señora Vicenta Margarita Bravo 

Pisco, le corresponde y en consecuencia, se le adjudica, 

lo siguiente Las UN MIL TRESCIENTAS CATORCE 

(1 314) acciones ordinarias y nommnativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S $ 1,00), 

que se corresponden al capital social de la compañía 

ecuatoriana SOLVESA ECUADOR SA., que se 

encuentran registradas a mombre del señor Carlos 

Eduardo Cucalón Aranda y contenidas en el Titulo de 

Acciones No 001, numeradas desde la 001 a la 014 

inclusive; y en el Titulo de Acciones No 003, numeradas 

de la 098637 a la 099936 inclusive, cuyo avaluo, 

atendiendo al Valor Patrimonial Proporcional de las 

referidas acciones, €s de DÍEZ MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS DE 

DÓLAR (US.$ 10364,30) Las NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTAS OCHENTA Y SEIS (98.686) mobs 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DÉ Los 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00% queñse 
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corresponden al capital social de la compañía 

ecuatoriana SOLVESA ECUADOR SA, que se 

encuentran registradas a nombre de la señora Vicenta 

Margarita Bravo Pisco y contenidas en el Título de 

Acciones No 002 numeradas desde la 015 a la 98 636 

inclusive, y en el Titulo de Acciones No 004, numeradas 

de la 99937 a la 100000 inclusive, cuyo avaluó, 

atendiendo al Valor Patrimomal Proporcional de las 

referidas acciones, cs de SETECIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA 

Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 778,395,39) 

Las CUATROCIENTAS (400) acciones ordmarias y 

nommatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañia ecuatoriana INMOBILIARIA 

OMICRON SA que se encuentran registradas a nombre 

del señor Cuilos Eduardo Cucalon Aranda y contenidas 

en el Título de Acciones No 002 numeradas desde la 

401 a la 800 inclusive cuvo avaluó, atendiendo al Valor 

Patrimonial Proporcional de las referidas acciones, ís de 

OCHO MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DOLAR (US$ 8.104,37) Las 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañia ecuatoriana INMOBILIARIA
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Ed. : - 
OMICRON $.A., que se encuentran registradas a nombre 

  

de la señora Vicenta Margarila Bravo Pisco y contenidas 

en el Título de Acciones No 001, numeradas desde la 

001 a la 400 mclusiwe, cuyo avaluó, atendiendo al Valor 

Patrimonial Proporcional de las referidas acciones, es de 

OCHO MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DI DÓLAR (US$ 8 104,37) Las TRES MIL 

TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO (3 335) participaciones 

de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U $ $ 0,04), que se corresponden 

al capital social de la compañía ecuatoriana INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA EDVITEV €, LTDA, que se encuentran 

registradas a nombre del señor Carlos Eduardo Cucalón 

Aranda y contenidas en el Certificado de Aportación No 

002, numeradas desde la 3336 a la 6670 inclusive, 

cuyo avaluó, atendiendo al Valor  Patrimomal 

Proporcional de las referidas acciones, es de SETENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 73729,51) Las 

TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO (3 335) 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S $ 0,04), que se 

corresponden al capital social de la com 

ecuatoriana INDUSTRIAL INMOBILIARIA ra 

La 

Margarita Bravo Pisco y contenidas en cl Cortifigado de 

LTDA participaciones de propiedad de la señora Yi 
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Aportación No 001, numeradas desde la 001 a la 3 335 

imclusive, cuyo avaluó. atendiendo al Valor Patrimomial 

Proporcional de las referidas acciones, es de SETENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 73729,51). Las 

OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100), que se corresponden al capital social de la 

compañía ccuatonmana SOLFERT SOLUCIONES EN 

FERTILIZANTES SA, que se encuentran 1icgistradas a 

nombre de la señora Vicenta Margarita Bravo Pisco y 

contenidas cn ol Título de Acciones No. 003, numeradas 

desde la 0481 a la 0560 inclusive, cuyo avaluo, 

atendiendo «l Valor Patrimonial Proporcional de las 

referidas acciones, es de VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 25,75) TOTAL 

ADJUDICADO NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 952453,20) DEUDAS 

PERSONALES - Sin perjuicio de la solidaridad scñalada 

por el Codigo Civil, cada uno di los conyuges 

intervinientes responderá con los bienes adjudicados a 

cada uno de ellos en esta escritura, ante sus acreedores 

por las obligaciones personales existentes o que 

pudieran existir CLÁUSULA CUARTA:
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DECLARACIONES. Los infrascritós  COnyuges, 
intervinientes, de comun acuerdo, hacemos las 

siguientes declaraciones Que por estar de acuerdo con 

el inventario y valuación de los biencs materia de la 

presente Liquidación, así como con su adjudicación, lo 

aceptamos en todas sus partes, por ser conveniente a los 

intereses personales de cada uno, Dejamos expresa 

constancia de que los bienes descritos en el presente 

inventario y avalúo, adjudicados a cada cónyuge 

conforme se encuentra detallado, se encuentran libre de 

todo gravamen, prohibicion de enajenar voluntaria, legal 

y judicial, Que en la valuacion y adjudicación de cada 

uno de los bienes inventariados y descritos en la 

presente escritura hemos procedido de manera hbre y 

voluntarja, cumpliendo las disposiciones legales y sin 

ocultar, m distraer activo mi pasivo alguno, Que los 

bienes y derechos, realos y personales, adjudicados por 

  

esta escritura. junto con todas sus mejoras, USOS, 

servidumbres a partir de la lecha de suscripción del 

presente imstrumenio, quedan en posesión real y 

material de cada uno de los conyuges adjudicatarios, 

quienes se constituyen en titular exclusivo y autónomo 

de todas las cargas y beneficios, Que aprobada la 

presente escritura pública e inscrita en los Registros de 

la Propiedad que corresponde, y en los demás registros 
10 lo     

  

que el caso lo requiera, al cónyuge adjudicale 

servira de legitimo titulo de propiedad. testimonmip de las 
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cónyuges, quienes quedan expresa y scñaladamente 

facultados para realizar los trámites de inscripción y 

registros que correspondan Que los gastos que demande 

el otorgamiento de la presente escritura, la publicación a 

la que refiere el numeral 23 del articulo 18 de la Ley 

Notanal, así como la mseripción en los registros públicos 

que correspondan, serán de cuenta de cada uno de los 

cónyuges adjudicatario, a proriata de los hienes que se 

les asigna CLAUSULA QUINTA: AVISOS Y 

NOTIFICACIONES: Las parlos acuerdan que para 

cualquier notificación y/o aviso sobre la ejecución del 

presente instrumento publico señalan las siguientes 

direcciones VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO 

correo: marganta.bravo(dsolvesacorp.com; teléfono: 

coro cuatro tres siete cero cuatro cero cuatro cero, 

duección Villa numero Quince de la Manzana numeto 

UNO de la ciudadela SANTA CECILIA. en esta ciudad de 

Guayaquil, CARLOS EDUARDO CUCALÓN ARANDA 

correo; cecatompratesGhotmajl com, teléfono: cero 

cuatro cinco cero cmco cmeo cero sels cero, dirección 

Villa numero Seis de la Manzana número SETENTA Y 

SEIS de la Urbanización LOS PARQUES, en esta crudacd 

de Guayaquil Agregue usted señor Notario, las demas 

cláusulas de estilo para la validez y eficacia del prosente 

instrumento y haga constar que por sí o interpuesta 

persona, cualquiera de las partes se encuentra 

autorizada para obtener la inserción de la presento 

eserttura, en los Registros publoos que fueren
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

tracción General de Rsgestro Civ, 
luentificacion y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901375493 

Condiciori del cedulado",CIUDADANO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

“Instruccion. BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE - 

Estado Gwnl* DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra 

Nombres del padre BRAVO WILFRIDO 

Nombres de la madre PISCO MERCEDES 

Fecha de expedición' 10 DE AGOSTO DE 2017 

Intownscion corllicada a la fecha 12 DE. OCTUBRE PF 2017 

Nombres del ciudadano, BRAVO PISCO VICENTA MARGARITA. 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

Emiear. CeISTOPHCR DUVAN ANAZCO TORRES GUAYAS GUAYAQUIL NT 28. GUAYAS SUAAQUI, 

1? de cortficado 176.061.00498 
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Direccion General de Registro Cil, 
identificacion y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Ragustra Civil, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901243733 

Nombres del ciudadano CUCALON ARANDA CARLOS EDUARDO 

Condicion del cedidado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION, r 

Fecha de nacimiento 21 DE OCTUBRE DE 1952 

  

Naclonalidad* ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Lo Instrucción BACHILLERATO 

Profesion: ESTUDIANTE - 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre CUCALON CARLOS 

Nombres de la madre: ARANDA PIEDAD 

Fecha de expedición 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Informanión vortfcaJa ata feci a 12 DT OCTUBRE DE 2014 
Emisor CRISTOPHCR DUVAN AÑAZCO TORRES GuAYAS-GUAYAQUIL NT 28 GUAYAS 
ERAYAQUIL    

0 CA 3 l Cl 

Il Ing Jorge Te 
Pirentor Senaral del Regio ll, dor 

NI" de ceiliicado 177-061 00472 
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NOTIFICACION 

NOTARIA VIGÉSIMA 
OCTAVA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 
DE BIENES 

9 del 
2017 

so proceda 
a la LIQUIDACIÓN 

PE 
-DAD CONYUGAL 

QUE HACEN 
LOS SEÑORES 

VICENTA 
MARGARITA 

BRAVO 
PISCO 

Y 
CARLOS 

EDIJARDO 
CUCALON ARANDA, 

lo que ponga 
en ar 

narimiento publico paroles inss periínentes 

Guayaquil, 
12 de ostubra del 

2017 

ABOGADA 
LUCRECIA CORDOVA 

LÓPEZ 
NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA 
OCTAVA. 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

(0er



  

- 

  
 



RAZÓN NOTARIAL PARA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE CELEBRAN 

LOS SEÑORES CARLOS EDUARDO CUCALON ARANDA Y 
VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO.--   

En la cuidad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 
provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el día de hoy, reisiete 
de noviembre del dos mil diecisiete, Yo Abogada Lucrecia Córdova 
Lopez, Notaria Vigesimo Octava del Cantón Guayaquil, en atencion a 
la Escritura Publica de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL QUE CELEBRAN LOS SEÑORES CARLOS EDUARDO 
CUCALON ARANDA Y VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO, 
escutura a la que se adjunta un ejemplar del extracto de la 
notificación dada en el Diario El Telegrafo, correspondiente al día 
dicemueve de octubre del dos mil diecisiete, cuyo recorte se 
incorpora a esta Acta, consta publicado cl Aviso dado por esta 
Notana, por el que se hace conocer al publico la hquidación de la 
sociedad conyugal que celebran los señores CARLOS EDUARDO 
CUCALON ARANDA Y VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO, 
otorgada mediante escritura públoa, celebrada en la crudad de 
Guayaquul, el doce de octubre del dos mil diecisiete, ante la Notana 
Transcuirido el termmo de vente dias y cumphdos lodos los 
requisitos legales previstos on cl articulo dieciocho numeral 
vomtrtrós de la Ley Notarial, y al no presentarse oposición, dispongo 
que la presente, se mscriba en los registros conespondientes, para 
que surta todos sus efectos legales   

  

ABOGADA LÚCRECIA CÓRDOVA ÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura 002-002-000051577 
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NOTACIRÍS LUNETA ONCE CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA VIGESIISA OCTAVA DEI CANTÓN GUAYAQUIL
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DL PREDIO URBANO 
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Cod CatastralMollKdent Predial _ 

Peto de la Prapudad 37-0076-006-0-0-0 
bonicgoldeDuojaqul Aperrurado el.aetes 17 de julio de 2004 

  

Conforme a la solicitud Número 106707 y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 11 hueral e) de la Lev de 
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Ceraficado identificado como Matricula Inmobiraria Número 
90983, CLRIH ICALION que contiene 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _* 
La lafurmación física del predio nos es sumumstrada por el Catastro Munscipal gracias a la Conexion Informapea 
¿que exaste entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab Jaume Nebot Sandi y el 
Regestro de la Propiedad. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

  

  
    

  

      
  

    

No de Expediente: 
No de RUC dela Compañia 
Nombre de la Compañia 
Situacion Legal 

se gneración souns one | ¿ERAS 

Dg oarsaorosn  [LUCALONENAVO ADRIANA SOLANGE rimas lacra Sai ; 
3 | otsazriet  [CUGALON BRAVO BZAULAH SORAYA] > <OADOR NACIONAL Supra Ñ 
a | rissieess | CUCALONERAVO ESMARDDAMIO | scuscor | naco 5 agaro Ñ 
> astas [eucnonero cua porra] nacos | mona. | paa]             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 

is canela ica quo la prescrte nórma de saolos ola. pada or el Regstro de Satecis ula Suporintordonci do Compañias es efectua tenjendo 
on cuentas prescrito en las « Lx los 18 y 21 do la Loy de Compafítas que nc extmg te mu genera derechos respecta de la llutandad de las pantelpacianas 
ye rua enel árt 113 pámsto sezundo, detmisro cue po legal raspeeto de la ceslar de parlefpeciones ss di.c*" Eno Abro respe vo de le compañía se 
Irscrtrála oesior » prauluada ésla so enulará ol corticado de aporsoian comssporderie extendiendiose uz nues a avar del oosiar ado" 
Desós Leo cloara'o ral del tado arurula nelermina eicionalinente que "Do la oscura de cosión se sentsra rezór al margen e la mseroian 
referente e la corseilción do la sociedad así como el margen de la mie de 'e aserity a de causillu.lun er al rospo,alvo protocolo del notario" Do la 
expesado se Irfiere que es de eralubica responiblidad uo los 1cpiescrtanes logales de las compañias de resposabliiad imac e omo de 199 
Regstradaras buscantles y holsnos son el acto de egistra er las iras antadiurae y marol ciones 1ospocilas formaliza a cosión de partoipaaienes de 
las “lan as compeñes de amara. 

    
  

   
  

  

  

  

        
a ta vta este Instan de control soclotano no asumo respecto de la veracicad y legalidad delas cesiones do parti sacianes osporscbilidad alguna 
y deta s.savo las variaciones que mare la propladad de lá mamas puedan ocur 01 el futuro pues acorde con lo presenta er el Ar! 288 ala Lay e 
Compsfias crdi al 3> los admristradores de las compeñíaa ser saleanamerte resporssbles para con la comparta y torcoras "e la existencia y 
xactilud de los liaros ro [a cor paa" Exacilud quo oueda sor vorillzada por la Sugermiendena   

FECHA DE EMISION 22/08/2017 16 07 46 

Es obligauión de la persona a servido” publico que recibe esle docurrento valldar su autenticidad ngrosando al portel web 
ven supercias gab.ociportalnto maciotvera cs plus con el siguien cudigo de segu”dad 
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/ 

  

ZUCEIZONT 19055 / 

  





  

E DAS 
os 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE 1,A COMPAÑIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

  

  

  

  
    

Nombre de la Compañsa INMOBILIARIA OMICRON SA 

sn naa Zu 
          

  

        
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 

Se asja sorstancia que. la p. sarta námina do socias otorgada por el Registro de Soctedades de la Supermterdencia de Compañías, se efectua tenor. 
sn cuanta lo piescrto en los articulos 18421 de la ey de Copruiaes, que nu extis que n genera derechas rospacto de la Mtulardad de las parapaciones 
ye cue, en el Art 1 7 pirafo sagundo da mamo cuorpo legal respecto de la cesión de satapaciones se dios * En el bra r=spectivo te la compañia 28 
Ihscilbirá sa .esión y pracroata este se anular l serca Jo de aportaclor «orespondlarte exendóndoso Uno nuSvo a “avr del cestonano" 
Desde luego el parrafo Fr del cado articulo dotermina adictralmente que "De ls esortrira de cesion se sentara razon al margen de la inserción 
roteronte a a consttucion de a sooerd as coma el 1argn de la matriz do la cscdiura de constiución or c:1espectiv protocolo del nofano" De la 
expesecto se isa que as de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las comtañins da rasponalifides inrtada as Lomo de los 
Registradores Mercanties + Noteros ser ul elo de roylelo en les los antodichos y ireiglnacia os “espoctuas formaliza la cesion de partrpactones de 
las sms compares de comoro 

  

  

   

Fntalvira esta nsilución do conto sasietano no asure respecta dela veracwir y legalidad de las copiamos do paricjpeulonos respuncablidad alguna 
y deja a salvo las vanacious que cubra la proplodas de las mismas puedan ocur en el futura pues acorde con la sresenta en el Ar, 758 dela Lay de 
Corman as ordinal 3* los administrada es de las comjosfes sun sa lanar ro responsables para coL la compa y terceros "De a existencia y 
exacitue de los Lars Lo la compania” Lxacttué que pueda ser venficada por la Supenntendenors 

FECHA DE EMISION 22/08/2017 18 06.25 

Es obligarión do la persona o servidor público que reciba este dorumento validar st autentiadad ingresando al portal vob 

E 
50001423979 

ene sunarcar gob ociportedinformacioniverlica.ohp con el siguiente radige da esgrrriad 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    
  

  

  

  

      

No de RUC de la Compañía 1990842495001 

Nombre de la Compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDVITEY C LTDA. 

Situacion Legal ACTIVA 

rr Y _ 
No, [IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD CAPI 

2 09U1243/33 CUCALON ARANDA CARLOS. ECUADOR NACIONAL 5133 N 

3 0915327225 — [CUCA-ON BRAVO OLIVIA MARGARITA. ECUADOR. NACIONAL: sa N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD$ 

Sa der constan que la presente notria da sous clorgada nor el Registro de Sootedades de la Suporinondor da de Ca narwas, sa ofocida toniando 
en cuenía la presorto en los arteulos 58 y 21 de ¡a Ley os Compañes, que no extinguo rl genera derecitas resparto rela Mtulanénd de las parlcipaucnas 
ya que br el ul 1 3 paralo seurda del mu no cserjo lega, resrectr dela cosion ve partepaciones ss doo * En al Ibro 1espacilvo de la compaála se 
inserbra ls cesión y sractaada esta, se arulara el verificado de aporación corespondisrla cx «tenso une rev a favor del ossiona 1 
Desa luego el párfo nal Jl estado aufculy delarrama adiusnalmenta que De la esontura de cestor so contará “ezór al -nargon de fa meomción 
referente a e constioor tela <omarg” as1coma el margen ce la matriz de la ocur do consilacion sn e resp divo preto vel nulano" De la 
Ux,sado so nieta que 0s de cxclusiva I0spansabiida,l de lus opressnlantes legales de las compañllas de resposabilidad Ilrutada asi como de jas 
Regsiredares ercantles y Notanos ron el ato le reso en los libras antedtotos y ma “pacionos sespectwas far alzar a cer e parllipaciones dé 
las meras comperías de comercio 

      

    

  Ds tale esta Instluciór de control soictaro no as.ymo respocto do la va auldar y loalidad 4 ps cesores de paruopacioros, responsabilidad alguns. 
y de a sabra es variaciones que ss e e propladad de as quemas puedan ocumir en el futuro, pues acordo con 4 priscrio 1 el Art 256 do le Loy de 
Comperlas ordmal 3" los adimistradores de les companles sor soldariamense responsables para Low In compañía y tergs”gs Da la existan y 
xacillud de los bros do la .ompaífe" Exactlud que pueda cer venficara por ls Supenniendencia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de Expediente 

  

      

    

  

    

  

Nombre de la Compañía SOLVESA ECUADOR S.A 

Situacion Legal ACTIVA 

T No IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL 

1 | 57 ossotoso ANTAR 005 A, POMTAMICA  CEXT DIRECTA $8e0c00ó0 No 

2 0901375495; BRAVO PISCO VICENTA MARGARITA | — ECUADOR | mamona | ade Ñ 
Í t 3 | osoraa7sa CUCA.ON ARANDA GARLOS LAGOR | MACIÓN $1 814to. Ñ             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD) 

Soctadados do la Supemulancencia e Compañias se efectúa teniendo   ¡e deja constancia quo a presen noria de socios ntrrgada por el Regio. 
ss cuenta 0  rsea an 5 articulos 18 y 21 de la Ley de Comparllcs que 1a áxlgus an genera des la de la tfulesidas do las particiones 
ya que en ol fut 113 pá ralo segundo, del rlemo Lubmpo Ingal respecto te a cesion de paripaciones se dlca * En ellibrresperivo de a som pala so 
Inca la canon y pracicada exta se anulara el cenifiado de aportacion coespondis la Wxlenidiandose une nuevo a favor del cosionario" 

Deste luego ol párrafo final del clado artículo dblrtr|13 240 ¡almente que "De 's eserasra de coslón sa cantara razon al margen ela ne-mpción 
salarordo ala <omolll ci: de la sacieniad as rro el margen de la matriz de la cscrltura de La tellunen en es eespentwo protocolo del nolaro" Da la 
expesado se imfieis que, es és excusiva 1esponsabllltad ue lus representantes legsles de laz companias de rospúcatrlldad hmiada asi pomo de los 
Roplslsacoros Mercer lls y Nolanos co, el ario te registro er los bros artedichos y ma-glnacicnes ras uealicas for atar la sesion de persolpacionos do 
8s mismes compañías de con srci, 

      
  

  

   

  

  

Smialsrlud esta Imsitucon de control societa a no asumo rospacto do la veración y legales rs las cesiones de parteipadios be resporsabilica nlgura 
y deja a salvo las vaxlacionos quo soba la pre; de les tésrmas p secan ocurren el futuro, puos acurda con lo ¿resort e sl Art, 258 de la Ley de 
otr paña, ardiral 3" Ls eimristratores ce las compañias sor soldarlamonto foSponsablss para oan compara y terceros "Do la oxelencia y 
exgotiud de los iros de la compañsa" Exac"tud quo pueda ser venficada por la Superintendencia 
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necesarios. Firma) Abogado Victor Corazo León, con - 

matricula número nueve cuatro ocho seis del Colegio 

de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA - 

Los otorgantes aprueban y ratifican on todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento La cuantia de la presente escritura es 

Indeterminada. Leida csta escritura de principio a 

fm, por mí la Notaria, en alía voz, a los vtorgantes, 

quienes la aprueban y la ratifican cn unidad de 

aclo cenmiso de todo lo cual - DOY FE.   

alo bd 7 ho? 

vícEl IA MARÓARITA BRAVO PISCO 

C.C. NO. 0901375493 

C.V. NO. 064-214 

REN As 
£ARLOS EDUARDO CUCALÓN ARANDA 

C.C. NO. 0901243733 

C.V. NO. 007-316 

EA plo, 
ABOGADA DERECIA CORDOVA LOPEZ . 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA í 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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r 
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RAZÓN: REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 

VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a m cargo Abogada Lucrccia Cordova 

López, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a 

petición de parte confiero el CUARTO TESTIMONIO de la 

ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE REALIZAN LOS SEÑORES VICENTA 

MARGARITA BRAVO PISCO Y CARLOS EDUARDO CUCALON 

ARANDA, otorgada ante mi Abogada Lucrecia Cordova López, 

Notaría Titular Vigésima Octava de Guayaquil, con fecha doce 

de octubre del dos mul diccisicto; la misma que scllo, firmo y 

rubrico en la crudad de Guayaquil a los vemtiocho días del mes 

de noviembre del dos mil diecisiete,---.   

    - o Ads 
ABOGADA/ LUCRECIA CO! 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura 002-002-000053437 

A 
20170901028001485 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N ¿01 70B0102aDO1AbS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NOTAR DTÓRSAME CRES COREA OEA TON TT 
PESA PEE MOE DECAO I 
ESPA DECTESTIOMO  |EUARTÓ TESTA 
[RETO DEORIRATO USTACIÓN DE SOCENAD SEIS 

zz z NORSACE TOR, 
E ERA EAS CEA 

O PISCO VICEATA onu PROPIOS DERECHOS esos usutarades Esarecardra su PROPIOS pen mar 

77 z REE z 
  ERE pee EE TESCUEENTO DE DENaOAS; ES 
  

  PECUA DE SIOREAMENO ETA 
  NOMBRE DEL PENCIONARO: TO PEO ENANA 
  IN IDENTIFICACIÓN DEL 
PencjomarRo   ooorarstoa     
  [a 

  

NOTARIO) LUCRCIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ. 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CIUDADANA/O: 
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Factura: 001-003-000060690 

AI 

  

  

  

  

  

  

20200901043000332 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200901043000332 

MATRIZ 

FECHA: 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (13:29) 

TIPO DE RAZÓN: VIGENCIA 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-06-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20190901043P02334     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

  
PASTOR VELEZ RAFAEL 
ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 0926178328 

        
  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL [tiro INTERVINIENTE | [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  
L 

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-06-2019 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 20190901043P02334     

NOTARÍIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOJARÍA CUADRAGÉSIMA TER 

| 
| 

| 

  

CERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCER 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON:- Doy Fe que una vez r 

CONSTA la Escritura Públic 

OTORGA LA SEÑORA VIC 

PISCO A FAVOR DE LA SI] 

CUCALON BRAVO, otorgad 

UGALDE YÁNEZ, Notaria Cu 

Guayaquil, el veintiocho de jun 

sido revocado total o parcial 

VIGENTE a la presente fecha.- 

  

RA 

evisados los archivos a mi cargo, 

ia de PODER GENERAL QUE 

ENTA MARGARITA BRAVO 

EÑORA ADRIANA SOLANGE 

o ante la Abogada ANDREA 

adragésima Tercera del Cantón 

io del dos mil diecinueve, no ha 

mente por tanto se encuentra 

   
   

    

Guayaquil, 07 de septiembre E 

. AS A 
¡GÁLDE YÁNEZ OS 

Y ¿JE EA, va Ae (EA Ca 
)RAGÉSIMA TERCERA DEL  [: ) 2 

dp 

CANTÓN GUAYAQUIL E ole 

   



  

DM 
Factura: 001-003-000048920 : 20190901043P02334 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ * 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    [Estatura a: [20180901043P02334 l 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

    
  

  

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL E Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JUNIO DEL 2019, (17.45) 7 

l 
OTORGANTES | 

OTORGADO POR 
4 Docurhento de No. Persona que lo 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Idehtidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ERAVO PISCO VICENTA POR 5US PROPIOS | ; ECUATORIA |PODERDANT Natural ARGARITA DERECHOS CÉDULA 0901375493 [yz E 

AFAVOR DE 
Docubhento de No. Persona quo Porsona NombreoiRazón social Tipo Interviniente 'dohtidad identificación | Naclonalidad| Caltdad diana 

CUCALON BRAVO ADRIANA — [POR SUS PROPIOS al ECUATORIA [APODERADO 
Natural | SOLANGE DERECHOS PEpULAS 0918327233 [ya (4) 

UBICACIÓN | 

Provincia Cantón | Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL | ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: L 
OBJETO/OBSERVACIONES:! f 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA |         
  

  

  
  

  

  

      
  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO PARA ADULTOS MAYORES (P) 
Y ñ 

ESCRITURA N*; 20150901043P023%4 ¡PE 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE JUNIO DEL 2019, (17:45) 1 
OTORGA: NOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
OBSERVACIÓN: | - 

    

| | 
| 
Y 

    

NOTARÍO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 2 
INOTARÍÁ CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERC: 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

5 

2019-09-0/1-043P-02334 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 
QUE OTORGA LA SEÑORA VICENTA 

MARGARITA BRAVO PISCO A FAVOR DE LA 
SEÑORA ADRIANA SOLANGE CUCALON   BRAVO 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, Repúblical del Ecuador, el día de hoy 

veintiocho de junio del dos mil diecinueve, ante 

mi, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria 

CUADRAGÉSIMA [TERCERA del Cantón 

Guayaquil, comparece con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la|celebración de la presente 

escritura; La señora VICENTA MARGARITA 

" BRAVO PISCO, quien declara ser de estado civil 

divorciada, ejecutiva, por sus propios derechos.- La 

compareciente declara ser: de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, hábil en derecho para contraer 

obligaciones, a quien de conocerlo doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a estao; 

escritura como documénto habilitante.- Advestida la ., 

 



| 

| 
1 que fueron en formá aislada y separada de que 

2 comparece al otorgalmiento de esta escritura sin 

3 coacción, amenazas, femor reverencial, ni promesa 

4 o seducción, me pideh que eleve a escritura pública 

s la siguiente minuta SEÑORA NOTARIA: En el 

€ Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

7 autorizar una de PODER GENERAL, contenida en 

a las “siguientes clausulas: PRIMERA: 

s COMPARECIENTE; Ihterviene en la celebración de 

10 la presente escritura pública de PODER GENERAL, 

11 la señora VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO, 

12  porsus propios y personales derechos; a quien para 

13 los efectos del presente instrumento se la podrá 

1a denominar también cdmo "LA MANDANTE" o "LA 

15 PODERDANTE".- SEGUNDA: PODER GENERAL.- 

16 Por el presente instrumento público, la señora 

17 VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO, titular de 

18 la cédula de identidad|cero nueve cero uno tres siete 

19 cinco cuatro nueve tres (0901375493), tiene a bien 

20 conferir a favor |de la señora ADRIANA 

21 SOLANGE CUCALON BRAVO, con cédula de 

22 ciudadanía número tero nueve uno cinco tres 

    

    

     

   

dos siete dos treg tres (0915327233), PODER 

) ENERAL, AMPLIO |Y SUFICIENTE, para que a 

85 sNnombre y en su [representación realice todos 

26 103 actos y negocios jurídicos que hayan de 

ulsnieiboiofieorarse y surtir | efectos en el territorio 

'cuatoriano e internafionalmente (en especial en      
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

países como Costa Ri a y Panamá) y que sean 

necesarios para llevar alcabo la ADMINISTRACIÓN 

de todos los bienes, ltanto muebles, inmuebles, 

intangibles, acciones |y derechos, presentes O 

futuros, de propiedad| de EL PODERDANTE que 

posee, facultando para tal efecto para que: Uno.- 

Administre, negocie y disponga de todos los bienes, 

incluyendo sin limitación inmuebles, muebles, 

intangibles, acciones participaciones sociales, 

pólizas, derechos, entre otros, tanto presentes y 

futuros, así como ¡aquellos que se deriven   indirectamente por la| titularidad de estos, por 

ende estando debidamente facultado para vender, 

transferir dominio al cualquier título, enajenar, 

donar o aceptar dofaciones, comprar, alquilar, 

permutar, cancelar| hipotecas, los de en 

arrendamientos, cobje arriendos, pacte precio, 

cobre letras de cambjiio, pagarés o cualquier otro 

documento de crédito, cobre pólizas, renueve 

pólizas, así como puéda firmar cualquier tipo de 

contrato o convenio lespecto a todos los bienes de 

propiedad de LA PODERDANTE; Dos.- Aperture, 

cierre, disponga o administre cuentas corrientes o 

de ahorro en institufiones bancarias, nacionales o... 

extranjeras, sin limitación, así 

asociaciones mut HN 

instituciones bancar 

retire dinero o reali     
     
  



10 

11 

12 

13 

14 

22 

23 

    

   

| 

cancele cheques, pagarés o letras de cambio o 

girarlos y emitirlos, fontratar sobregiros, efectuar 

transferencias, solicifar servicios y efectuar todo 

tipo de transacciones y operaciones bancarias 

permitidas por la ley respecto de tales cuentas; 

para estos efectos pofirá registrar su firma, para 

que pueda ejercer estas facultades;  —Tres.- Me 

represente en todas las instituciones públicas y/o 

privadas, tanto del Equador, como de otros países, 

sin limitación, estantio facultada para realizar 

cualquier tipo de trámite, operación, 

procedimiento, prodeso, suscripción o acto 

necesario para mis jintereses, siendo necesario 

para dicho efecto únicamente la presentación del 

presente poder; Cuptro.- Para intervenir como 

actora Oo demandada o tercera interesada, en 

cualquier clase de juicios e instancias de carácter 

civil, penal, mercantil, mediación, tributario o 

administrativo, suscribiendo demandas o peticiones 

o escritos necesarios, auspiciados por un 

profesional de derechb y para delegar este Poder 

únicamente en caso de ser necesario en una 

persona de su confianza y reasumirlo a su 

arbitrio; pueda nomb ar procurador judicial y le 

fiera todas las [facultades especiales hoy 

  

estáblecidas en el artículo cuarenta y tres del 
a 

sort Cátigo Orgánico Genéral de Procesos, COGEP, y 
YANEZ O) 
28 “demás que la ley comtemple;  Cinco.- Para que    
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

intervenga presentand solicitudes, reclamos y 

cualquier petición o| escrito ante, empresas 

privadas, personas | naturales, autoridades 

administrativas de cualquier sector y ante entidades 

seccionales, de cualquigr país; Seis.- Para realizar 

pagos de tributos, impuestos, tasas o contribuciones 

fiscales, municipales o| de cualquier indole a que 

pudiere estar obligada; [para lo cual queda facultada 

para firmar toda clase de documentos sean público 

o privados, relacionadds con la obtención o gestión 

de dichos trámite; Sietg.- Para solicitar o contratar 

préstamos a nombre della mandante con cualquier   institución del sistema financiero ecuatoriano e 

internacional, para lp cual queda enteramente 

facultada para pactar! libremente los términos y 

condiciones de tales créditos como montos, plazos, 

tasas de interés, etcétdra y para que en garantía de 

dichos préstamos o Log que actualmente tuviere el 

mandante o los que adquiriera en el futuro, pueda 

hipotecar cualquier inmueble de propiedad de la 

mandate o los que adquiera en el futuro, grave o 

acepte cualquier limitación de dominio, a favor de 

cualquier institución pancaria o financiera del país, 

así como para que s iscriba todos los documentos 

relacionados con los [préstamos que se otorgiien 
E 

hipotecas o gravámehes que se constituyah, tales 

como pagarés, contratos de mutuo, tablas de 

amortización, escritujas públicas, contrate pol 

    

  

  



solicite firme cartas de 

2 autorización, así como cualquier otro documento 

l seguros, avalúos, 

3 sea este público o privado que sea necesario para la 

de dichos 

tales 

2 obtención préstamos y para la 

3 constitución de garantías o que fueren 

6 requeridos para recibir dinero a mutuo o dar en 

16 

17 

19 

     
25 

a 

préstamos, 

arriendos, 

cancelaciones, según 

celebrar todos los | 

mercantiles, comercid 

sin excepción, 

limitación alguna, s 

interna Ecuador 0 

representar a la mand 

cuales pertenezca 

ejerciendo los 

cobrar ciéditos, pagar deuda, 

extender 

permitidos 

deredhos 

recibir 

recibos, finiquitos y 

sea del caso; Ocho.- Para 

y 

les, bancarios O financieros, 

por 

a que tengan efectos en el 

actos contratos civiles, 

las leyes, sin 

ctionalmente; Nueve.- Para 

ante, en las compañías en las 

como socia 0. accionista, 

y obligaciones que le 

corresponda por disposiciones de la Ley o de los 

Estatutos, pudiendo 

endosar, vender, pr 

acciones O participac 

que se deriven de forn 

euenta o cesión de accig 

al propiedad directa dl 

para dicho efecto libremente 

ndar, ceder los títulos de 

ones, así como los derechos 

a indirecta. Para efectos de la 

nes o participaciones sociales 

indirecta de la mandante, sea 

en el Ecuador o internacionalmente, podrá vender, 
li 

E Anusiscribir, comprometer, negociar, pactar precio, así 

    

fideicomisos, 

domo recibir pagos dp terceros interesados, crear 

encargos fiduciarios o cuentas en  
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCEÉ) 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

general, así como cual 

convenio requerido y 

perfeccionamiento de 

quier otro acto, contrato 0 

necesario que permita el 

a venta o cesión. Podrá 

asimismo intervenir libremente y sin limitación, con 

voz y voto, en las decisi 

órganos administrativo 

nes que pudieran tomar los 

y directivos, teniendo la 

potestad para realizar, splicitar, indicar o votar para 

la ejecución de cualqui 

mercantil o comercial eri 

defechos que detenta | 

apoderada, podrá en no] 

mandante, sea en el Ec 

comprar acciones, 

derechos, activos y pasiy 

tipo de bien, pudiendo p 

de d facultades que 

partición 

er tipo de acto societario, 

general, que deriven de los 

a mandante. Á su vez, la 

mbre y representación de la 

tiador o en cualquier país, 

sociales, 

yos, inversiones o cualquier 

ara dicho efecto, ejercer las 

actos deriven, ichos se 

incluyendo sin excepción la designación de nuevas 

directivas, representantes legales, agentes, etc,; 

Diez.- Para que contrajlte seguros, pague primas 

haga efectivo el cobro dé los riesgos amparados por 

los seguros, renueve p 

atinentes a esta materia; 

ante la autoridad compe 

Internas para realizar lás declaraciones mensuales. 

lizas o presente reclamos 

Once.- Pueda comparecer 

ente del Servicio de Rentas   del impuesto a la renta, 
4, 

| ¿q 
o cualquier otro impuesto u obligación, E” | Sie 

A 
mpuesto al valor agregad 

liberatorio; podrá solicitar, cambiar o destlóqueár 

clave, quedando además facultada para firkiary] 

  

    
   

 



    

          a 

22 

   

formularios respectivos; Doce.- Comparecer ante 

cualquier notario, 

administrativa, 

internacionalmente) 

cualquiera de los 

facultada sin limit 

reconocimiento 

protocolizaciones, 8 

CONCRETO, POD 

ACTO O CONTRAT 

ANTE CUALQUIE 

PRIVADA, PERSON 

Poderdante quiere d 

Poder General, en 

circunstancia podrá 

pues las actuacione 

consideradas como 

mismo. Agregue us 

cláusulas de estilo y 

escritura pública. F 

Vélez, matricula prq 

dos mil diez - cer 

¿F3TTALOga dos del Guay 
SS 

réSmso observaron los 
URALIO Y 
, 2? 

   

ANEZ , 
regeifere y leída qu 

S 

compareciente la 

| fedatario público, autoridad 

Ecuador 

y 

lactos antes descritos, estando 

ea en el o 

para ejecutar formalizar 

ción a realizar diligencias de 

de y 

scrituras públicas y demás; En 

RA COMPARECER A TODO 

O QUE REQUIERA EFECTUAR 

R AUTORIDAD PÚBLICA O 

A NATURAL O JURÍDICA. El 

firma rubrica, 

ejar constancia que el presente 
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Es ján Genaral da Registro Civil, 
EPÚBLICA DEL ECUADOR ES Drección Gana er 

qu] $ ua REP General de Registro Clvil, Identificación y Catlulación ae F Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0901375493 

Nombres del cludadarjo: BRAVO PISCO VICENTA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) lo. 

Fecha de nacimiento:/3 DE SEPTIEMBRE DE 1951   Nacionalidad: ECUATDRIANA 

Sexo: MUJER | 

  

| 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE   Estado Civit: DIVOROIADO 

Cónyuge: No Regist 

Nombres del padre: BRAVO WILFRIDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madré: PISCO MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición; 10 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

OR ARONICA MARIPELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT,43,- GUAYAS + 

"le N de certificado: 192-237-71881 

A 
2-237-7, Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La insklución o parsona ante quien se presonte este certificado deberá validario en:Htlps: virtual rogistrocivil.gat.ae, contarme a la LOGINAC An, 4, numeral 1 y ala LEE. 
Vigencio del documento 1 validación e 1 mes desde el día de su cmusión En caso de presantar inconvenigntos con aste documenta escriba y anllneafPregistrocivil.gob.ec 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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| | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Olrección General de Registra Civíl, 
Identificación y Cedulación     

Nut: 0901375493 

Nombre: BRAVO PISCO VICENTA MARGARITA 

| 
| 
| 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA|DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera dí irgcta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuento de información 

  

Información certificada a la lecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: VERÓNICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 197-237-71888 

IA 
197-237-71888 
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Ab, ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERGERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

los datos biométricos|en la presente aquella se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad jde acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo los cual doy fe.- 

sé 
7, 

Ae ae pe JE 

Sra. VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO 

C. C. 09013754-9   
y - Y 

ES 

Ab. ANDREA“UGALDE YÁNEZ 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

_— a . 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
 



  

  

 



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCER) 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

>
 

Se otorgó ante e mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA VICENTA 

MARGARITA BRAVO PISCO A FAVOR DE LA SEÑORA 

ADRIANA SOLANGE CULALON BRAVO, que sello y 

firmo en la ciudad de Guaybquil, a los 28 días del mes de 

junio del 2019.-     
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Ha sido susctitó por; 
Has been signed by: 

Actuando en su calidad de: 
Acting in the capacity of: 

Llevando el sello/tImbre de: 
Bears the seal/stamp of: 

En: 
At: 

El: 
Date: 

Por: 
By: 

Ne; 
No: 

— Ministerio 

[de Relaciones Extenores 
y Movilidcad Humana 
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REPÚ ÚBLICA DEL ECUADOR 

OSTILLE 
o de La Hayé dus5 octobre A 

¡ECUADOR | 
El presente ni público - + 

This pub. pS document 

l-- 

ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

| 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA-GUAYAQUIL 

| 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Certifica do 

Certified 

19 Diciembre 2019 

NILZA DEL ROCIO MARÍDUEÑA VILLAMAR 

ENCARGADA AREA DE LEGALIZACIONES 

COORDINACIÓN ZONAL 8 

Mba Maida. 

Firma: 

Signature: $20.00 
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https: / /serviciosciudadanos.cancilleria.gob.ec 
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3 MO 
Factura: 001-002-000090896 20200901055000816 
    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200301055D00816 

Anto mi, NOTARIO(A) SUPLENTE RUBEN DARIO MORENO FAYTONG de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 03148-0P09-2020-J5, comparoce(n) ANGEL MARTIN MARAVI FALCON portador(a) 

e PASAPORTE 119163277 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), comiriliaco(a) en 

GUAYAQUIL, REPHESENTANDO A ARIS INDUSTRIAL S.A, en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL: culentas) declaran) 

que la(s) firma[s) constanto(s) en el dacomento me antecodo PODER ESPECIAL. estsan) suya(s), la(s) misrmiats) que usan) 

en todos sus actas publicos y privados. siendo en consecuencia auténticas), para constancia firma(r) conmigo an un dad de 

acto de toda lo cual doy fe, La presente diligencia se rraliza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

dol artículo dieciocho de la Ley Notarial -. Él presente reconocimiento no so rafiera al contenido del documento que aritecodo, 

sobra cuyo texto esta Nolarla, no asurno rosponsabifidad alguna. - Sa arehiva un criginal. GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 

2020, (18:39). 

  

ANSLL MARTIN MARAV] FALCON 
PARAPORTE: 118143277 Voljan A 

% j Nono 
MOTARIO[A) SJPLENTE RUBEN DARIG ke REMO FAYTONG 

NOTARÍA CGUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUA 

   
AP: 19149-0PU9-2020-15
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Poder Especial 

Cláusula Primera; Comparecientes: 

Comparece a la suscrición de la presente Poder Especial la compañía Aris Industrial S.A,, 

debidamente representada por el señor Ángel Martín Maravi Falcón con pasaporte número 

118163277, 

Cláusula Segunda; Poder: 

Una. La compañía Aris Industrial S.A, debidamente representada por el señor Ángel Martin 

Maraví Falcón con pasaporte número 118163277, otorga un Poder Especial a favor de Juan 

Manuel Marchán Maldonado y Nicolás Maldonado Zambrano, para que, de manera individual o 

conjunta, puedan llevar a cabo las siguientes facultades: i, suscribir a nombre de Aris Industrial 

S.A, el Contrato de Acciones de la compañía Solvesa Ecuador $.A., como comprador; li. Suscribir 

cualquier documento público y/o privada que sea necesario para cumplir cabalmente y 

perfeccionar la compraventa de acciones de Solvesa Ecuador $.4., como comprador, iii. Suscribir 

las acciones de Solvesa Ecuador $.4., como cesianario; iv. Comparecer a las Juntas Generales de 

Solvesa Ecuador 5,A., como representante del accionista Aris industrial 5,A., sea cual fuere el 

arden del dia; v. Suscribir cualquier documento público a privado relacionado con los numerales 

i, 1, Hi y iv de esta cláusula. 

Cláusula Cuarta: Aceptación: 

El compareciente declara que acepta el contenido del presente instrumento, y que se encuentra 

debidamente facultado para llevar a cabo este poder especial, en virtud de lo establecido en el 

artículo 2020 del Código Civil ecuatoriano 

  

Ángel Martín Mataví Falcón 

Aris Industrial 5,4. 

Ps, 118163277. 
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ZONA REGISTRAL IX - SEDE LIMA 
Oficina Registral LIMA 

  

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que. sn la partida electrónica N" 03019843 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de LIMA, 
consta registrado y vigente el nombramiento a tavor de ANGEL MARTIN MARAVI FALCON, identificado con DNI 
06766142, cuyas datos se precisan a continuación: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ARIS INDUSTRIAL S.A 
LIBRO; SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO; B00013 
CARGO: GERENTE GENERAL 

FACULTADES: 
NOMBRAR COMO GERENTE GENERAL AL SEÑOR ANGEL MARTIN MARAYWI FALCON, CON DNI N* 08766142.- 
ene 

ASIMISMO, EN EL ASIENTO B00015 DE LA PARTIDA EN MENCIÓN, CONSTA RE-GISTRADO Y VIGENTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 01/02/19 OTORGADA AN-TE EL NOTARIO MAMUEL NOYA DE LA PIEDRA EN 
LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 07/01/19 SE ACORDÓ MODIFICAR LOS ESTATUTOS 
DE LA SO-CIEDAD EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

(--) 
ARTÍCULO 57.- LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL Y UNO O MÁS GE-RENTES, QUE SERÁN 
NOMBRADOS POR EL DIRECTORIO, SALVO QUE HAYAN SIDO NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL. 
TAMBIÉN/PODRÁ TENER UNO O MÁS SUB-GERENTES, A JUICIO DEL DIRECTORIO, A QUIEN CORRESPONDE 
DESIGNARLOS Y FIJAR SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 
EL CARDO DE GERENTE GENERAL Y GERENTE ES COMPATIBLE CON EL DE DIRECTOR Y VICEVERSA, EN 
EL CASO DE AUBENCIA O DE IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL O DE CUALQUIERA DE LOS 
GERENTES NOMBRADOS AUTOMÁTICAMENTE EJERCERÁN SUS FUNCIONES EL PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO O EL DIRECTOR EJECUTIVO Y, $1 HUBIERA MÁS DE UNO, EL DE MAYOR EDAD, BASTANDO LA 
SOLA INTERVENCIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS PARA ACREDITAR LA AUSENCIA, IMPEDIMENTO O 
IMPOSIBILIDAD DEL GERENTE GENERAL O DE LOS GERENTES. 
ARTÍCULO 62.- EL GERENTE GENERAL ES El REPRESENTANTE LEGAL Y DE GESTIÓN DE LA SOCIEDAD, ES 
EL EJECUTOR DE LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL Y DEL DIRECTORIO. EL GERENTE 
GENERAL EJERCE LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS POR 
LEY, POR 'EL PACTO SOCIAL, El, ESTATUTO Y AQUELLOS CONFERIDOS POR LA JUNTA GENERAL Y/0 EL 
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
El GERENTE GENERAL TIENE LAS SIGUIENTES FACULTADES DE GESTIÓN NECESARIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY Y LOS 
ESTATUTOS. EN FORMA ENUNCIATIVA, LAS PRIN7IPALES ATRIBUCIONES FACULTADES DEL GERENTE 
GENERAL SON: 
A) DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS Y CADA UNO DE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 

408 CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTAALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE IMECRIPLIONES O ANOTACIONES EX El REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN ¡ART 140* DEL Y U O DEL REOLAMENTO GENERAL OE LOS RESISTANI PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 198-2017-SUNARP-SM0)



sunarp... 
B) REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO. 
C) ORGANIZAR LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD Y DETERMINAR SUS GASTOS, 
D) RENUNCIAR AL FUERO DEL DOMICILIO. 
E) PROPONER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS ACUERDOS QUE JUZGUE CONVENIENTES A 
LOS INTERESES SOCIALES. 
F) RENDIR CUENTAS. 
G) DELEGAR TODAS O ALGUNAS DE SUS FACULTADES. 
H) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, ASÍ COMO DE LOS 
ACUERDOS DE JUNTA GENERAL Y PROPIOS, PUDIENDO DICTAR Y MODIFICAR LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS. 
l) DISCUTIR Y RESOLVER TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DE ACUERDO CON ESTE ESTATUTO NO 
ESTUVIESEN SOMETIDOS A LA DECISIÓN DE LA-JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
4) DIRIGIR LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD 
K) USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD. 
L) VERIFICAR QUE LA CORRESPONDENCIA ESTÉ AL DÍA, INSPECCIONANDO LOS LIBROS, DOCUMENTOS Y 
OPERACIONES Y DICTANDO LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA 

SOCIEDAD. 
1M) ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN INTERNA DE LA SOCIEDAD, DE IGUAL MODO, El GERENTE GENERAL 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y FACULTADES, A SOLA FIRMA: 
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES CIVILES, POLÍTICAS, 
ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES, LABORALES, POLICIALES, REGIONALES, MUNICIPALES Y ANTE CUALQUIER 
OTRA CON LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO CONFORME AL CÓDIGO CIVIL Y LOS PODERES 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 74* Y 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS NORMAS QUE LOS 
MODIFIQUEN O SUSTITUYAN; ASÍ COMO LAS FACULTADES ESPECIALES PRESCRITAS EN TODA NORMA 
LABORAL, PUDIENDO INTERPONER TODO TIPO DE RECURSOS Y EN GENERAL OBLIGAR A LA SOCIEDAD 
CON SU SOLÁ FIRMA SIN REQUERIR PODER ESPECIAL. 
3) DIRIGIR El RÉGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD Y SU ADMINISTRACIÓN INMEDIATA, CUIDANDO DE LA 
CONTABILIDAD Y DEL. RÉGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD, EJERCIENDO LA VIGILANCIA NECESARIA PARA 
QUE LAS OPERACIONES CONTABLES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS REFLEJEN EL ORDEN, — CUIDADO Y 
CALIDAD NECESARIA PARA EL DESENVOLVIMIENTO ÓPTIMO DEL GIRO EMPRESARIAL! DE CONFORMIDAD 
CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS, SUS ESTATUTOS Y LA LEY. 
€) CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGURO, RENOVARLAS Y ENDOSARLAS Y COBRAR LAS CORRESPONDIENTES 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO, 
D) CELEBRAR CONTRATOS DE ALQUILER Y/0 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, COBRAR LA MERCED CONDUCTIVA CORRESPONDIENTE, YA SEA EN 
EFECTIVO O ESPECIE, QUE SE HAGA POR MEDIO DE DEPÓSITOS O CONSIGNACIONES Y OTORGAR LOS 
RECIBOS QUE CORRESPONDAN POR ESTAS OPERACIONES. 
E) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE ASAMBLEAS Y JUNTAS GENERALES DONDE LA SOCIEDAD TENGA 
PARTICIPACIÓN O POSEA ACCIONES, ASÍ COMO EN LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE ASOCIACIONES, 
FUNDACIONES O COMITÉS A LAS QUE PERTENEZCA. 
F) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PROCESOS DE 
INSOLVENCIA, REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL O QUIEBRA, EN JUNTAS DE ACREEDORES, SEAN 
ESTOS PROCESOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O EXTRAJUDICIALES CON LAS MÁS AMPLIAS 
FACULTADES. 
G) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON PLENOS PODERES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CON EL 
ESTADO, CONCURSOS DE PRECIOS, PUDIENDO ESTRUCTURAR LA PROPUESTA DE LA SOCIEDAD, 
SUSCRIBIR LA MISMA, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS PRESENTAR EN 
RELACIÓN CON CADA PROCESO DE CONTRATACIÓN CON EL ESTADO, OBLIGANDO A LA SOCIEDAD SIN 
LIMITACIÓN, DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE LAS BASES Y DE LAS DISPOSICIONES QUE SEAN 
APLICABLES Y EN CASO SEA NECESARIO, HACER USO DE LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS QUE 
CORRESPONDAN, 

  

LOS CERTIFICADOS OE EXVIENDEN LAB OFICIHAS REGISTRALES ACREDITAM LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES D ANOTACIONES EN El REGISTRO AL 
TIEMPO DE SY EXPEDICIÓN (ART. 1407 DEL TU.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN K' 126-2112-SURARP-9N). 

Lg autenticidad del praserta documento pocrá verificarse en la página web hips:fanlinea.sunarp g0b.patsunarpweb'pagesfaccesafmTitulos faces en el plazo 
de 89 díss calerdado contados desds su emisión.
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INCLUYENDO A LA SUPERINTENDENCIA DE MERCADO DE VALORES Y LA ENTIDAD QUE L, y 
REEMPLACE, AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS, AMBIENTALES, POLÍCIAL E MUNICIPALES 
FISCALES; ASÍ COMO REPRESENTARLA EN TODA CLASE DE PROCESOS, SEAN ESTOS CUYJENGIOSO? 
NO, RELATIVOS A TODA CLASE DE ASUNTOS, SEAN ESTOS ADMINISTRATIVOS, AYIIENTALES, LABORA 
DE NATURALEZA INDIVIQUAL O COLECTIVA, JUDICIALES, MUNICIPALES, FISCALE (SAT t ENTEY 

O FUERA DE ELLOS LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO PARA ELLO E y : 
DEMANDAS, RECLAMOS, ACCIONES, IMPUGNACIONES, RECURSOS Y ESCRITOS "E 
ADMINISTRATIVA, LOS PROSIGA, CONTINÚE Y EJECUTE YA SEA PARA COBRAR “BELUD 

EFECTIVO CUALQUIER DERECHO DE LA SOCIEDAD PARA QUE ASUMA LA DEFENSA EN DICHOS 

PROCESOS, SUSCRIBIR SOLICITUDES O RECURSOS EN GENERAL, PROMOVER O DESISTIRSE DEMANDAS, 

RECONYENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO OQ DE LA 

PRETENSIÓN, ALLANARSE, AUTORIZAR RECONOCIMIENTOS, CONCILIAR, TRANSIGIR, JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE. RENUNCIAR AL FUERO DEL DOMCILIO Y SOMETER A ARBITRAJE LAS CUESTIONES 
PENDIENTES O POR PROMOVERSE, SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL, GOZANDO 

PARA TALES EFECTOS DE LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO Y DE LAS ESPECIALES 

CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 74? Y 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS NORMAS QUE LAS 
SUSTITUYAN O MODIFIQUEN, PUDIENDO SUSTITUIR TOTAL O PARCIALMENTE ESTAS FACULTADES Y 
DELEGARLAS CUANDO SEA NECESARIO Y/O CONVENIENTE, ENTENDIÉNDOSE OTORGADA LA 

REPRESENTACIÓN PROCESAL PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

Y El COBRO DE COSTAS Y COSTOS. = DEDUCIR EXCEPCIONES, PRESENTAR ESCRITOS Y RECURSOS 

IMPUGNATORIOS Y RECUSACIONES, ASÍ COMO INTERVENIR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y/O 
ACTUACIONES JUDICIALES PUDIENDO PRESENTAR DECLARACIÓN DE PARTE, CONFESIÓN, DECLARACIÓN 

TESTIMONIAL, OFRECER PRUEBAS, OFRECER CONTRACAUTELA, YA SEA DE NATURALEZA REAL O 

PERSONAL, CONSIDERANDO DENTRO DE ESTA ÚLTIMA LA CAUCIÓN JURATORIA, SUSCRIBIR LAS ACTAS 
CE CONCILIACIÓN CUANDO FUERA NECESARIO, TRANSIGIR JUDICIALMENTE, PEDIR EMBARGOS BAJO 

CUALQUIER MODALIDAD SEÑALADA EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA LOGRAR EL COBRO DE 
ACREENCIAS, INCLUSO EJECUTANDO A LOS OBLIGADOS FUERA DE PROCESO O EN EJECUCIÓN DE LOS 

AUTOS DE PAGO O SENTENCIAS, 
l) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y FISCALIZADORA DE 

TRABAJO GON LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES PRESCRITAS EN LAS NORMAS PROCESALES 

LABORALES; ASIMISMO GOZARÁ DE TODAS LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN, PUDIENDO EJERCER 

TODOS LOS ACTOS PROCESALES Y DE DERECHO SiN LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN ALGUNA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA, PUDIENDO EJERCER TODOS LOS ACTOS PROCESALES 

DE DERECHO Y DE REPRESENTACIÓN SIN LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN ALGUNA, PUDIENDO DESIGNAR 

ÁRBITROS Y SOMETER EL PDIFERENDO A ARBITRAJE Y EJERCER TODO TIPO DE ACTOS DE 

REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y EL TRIBUNAL ARBITRAL. 
J) INICIAR Y PROSEGUIR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES RELATIVOS A DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA EL REGISTRO DE MARCAS, PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, MODIFICACIONES DE REGISTRO, 

RENOVACIONES DE REGISTRO, OTORGAR LICENCIAS Y ACEPTAR LAS MISMAS, INTERPONER Y 

CONTESTAR OPOSICIONES, CANCELACIONES Y ACCIONES DE NULIDAD, AS| COMO ACCIONES POR 

INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL; PRESENTAR ESCRITOS Y CONTESTACIONES DE 

DENUNCIAS EN TEMAS VINCULADOS A LEYES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y COMPETENCIA 

DESLEAL, FORMULAR APELACIONES, DESISTIMIENTOS, PUDIENDO PRESENTAR TODO TIPO DE ESCRITOS 

Y CONCILIAR SOBRE LAS MATERIAS EN CONTROVERSIA. 

K) CONCERTAR, CELEBRAR Y FIRMAR POR ESCRITURA PÚBLICA O CONTRATO PRIVADO TODA CLASE DE 

MUTUOS, PRÉSTAMOS FINANCIEROS Y BANCARIOS CON FINANCIERAS Y BANCOS DEL Pals O DEL 

EXTRANJERO EN VIRTUD DE LOS CUALES LA SOCIEDAD COMO MUTUATARIA U OBLIGADA RECIBA 

CANTIDADES DE DINERO. 

  

$08 CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRECITAD LA EXISTENCIA O MNEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTAO AL 

TIEMPO DE SL EXPEDICIÓN LART 140* DEL T.7 % DEL REGLAMENTO GENERA: DE LOS NEGISTROS PLBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN MN" 125-2012-S UNARP-SN]



sunarp.. 

L) CELEBRAR CONTRATOS DE CUSTODIA DE TÍTULOS, D¿ CRÉDITO Y DE CRÉDITO DOCUMENTARIO O EN 
CUENTA CORRIENTE, DE SUSCRIPCIÓN Y) COLOCACIÓN DE PRIMERAS EMISIONES, CON GARANTÍA O SIN 
ELLA, Y EN GENERAL TODOS LOS NEGOCIOS, GPERACIONES CONTRATOS Y ACTOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DÉ TODAS LAS ACTIVIDADES QUE ESTÁ FACULTADA A 
DESARROLLAR LÁ SOCIEDAD. 
M) ABRIR Y CERRARCUEW2AS CORRIENTES Y CUENTAS DE AHORRO BANCARIAS EN PAÍS' O EN EL 
EXTRANJERO, DECIDIR SOBRE SU MOVIMIENTO, DEPOSITAR Y RETIRAR DINERO SOBRE ELLAS, GIRAR 
CHEGUES CONTRA DICHAS CUENTAS, YA SEA SOBRE FONDOS PROPIOS O EN SOBREGIRO; GIRAR 
ENDOSAR, COBRAR Y CANCELAR CHEQUES, ABRIR DEPÓSITOS A PLAZO, EFECTUAR/RETIROS E 
IMPOSICIONES, CANCELAR DICHOS DEPÓSITOS, GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, DESCONTAR, ENDOSAR, 
COBRAR, CANCELAR Y PROTESTA LETRAS DE CAMBIO, VALES, PAGARÉS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO 
VALOR; CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, DOCUMENTARIOS CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y/O HIPOTECARIA, VALORES, SOLICITAR SOBREGIROS, RETIRAR SALDOS DE CUENTAS A 
PLAZO, EFECTUAR TRANSFERENCIAS DE CUENTAS BANCARIAS, CELEBRAR CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LEASING, CELEBRAR CONTRATOS DE AVANCE EN CUENTA CORRIENTE, 
CONTRATOS DE FACTORING, ALQUILAR CAJAS D SEGURIDAD, ABRIRLAS, DEPOSITAR EN ELLAS O 
RETIRAR DEPÓSITOS. 
N) DESCONTAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS Y OTROS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE DEUDA, 
SOLICITAR Y OBTENER CARTAS FIANZA, GARANTÍAS Y AVALES, SEA SOBRE DOCUMENTOS O POR 
CONTRATO, EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA; COMPRAR, CONSERVAR, VENDER CERTIFICADOS 
DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE FONDO MUTUO. 
O) CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRA Y VENTA DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 

ESCRITURA PÚBLICA DEL 16/02/2009 OTORGADA ANTE NOTARIO DR. MANUEL NO-YA DE LA PIEDRA EN LA 
CIUDAD DE LIMA Y EL ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 13/12/2008 . 

li, ANOTACIONES EN EL. REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS 
Ninguno 

If. TÍTULOS PENDIENTES 

Ne Título Fecha de Presentación Actos 
1 2019-02591019 2910/2019 ESCISION DE SOCIEDAD ANONIMA 

SEDIJA CONSTANCIA GUE EL PRESENTE CEATIPICADO 9E EXPIDE DEACUERDO AL ART. 57 DEL HEGLAMENTO DEL BERVICIO DE PUBLIC IGIRTRAL BEDÍA Es Ci 3 Al 
PENSIENTES DE ABCRPEION SCÍMPIDR LA DIPESICION BEI QERTICADO Ea EA 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS 
Ninguno 

N? de Fojas del Certificado: 05 N? Cuenta: ARISADMOO1 

Derechos Pagados:S/.25,00 
Mayor Derecho: S/.0,00 

Total de Derechos: S/, 25.00 

Verificado y expedido por HEBERT ANDRES ROQUE BARRIENTOS, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 
Registral de LIMA, a las 08:26:50 horas del 10 de Diciembre del 2019 

  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE IMSCHIPCIONES OD ANOT, 
TIEMPO DE 5U EXPEDICIÓN [ART 144* DEL.T U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DI LAS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR ESOLDCIÓN Pr ar a 

La autenticidad del gresante documenta podrá veniicarse enla página we ips fcnllngs.sunalp gob pelsurarpwabipogesfaccesertarTiulos daces an el plazo 
de 90 dids calenciaria contados desde su erieión,
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HERBERTANDRESOQUE BARRIENTOS 
ABOGADO CERTIFICADOR 

Zona Registral NX - Sede Lima     
  

Ut FUNCIONARIO QUE BUSCAIE CERTIFICA Aur 
LA PELMA DE pra 
Anas. 
VENIFICADO EN EL REGISTRO DE FIRMAS, ES LA 
MISMA QUE UTILIZA ENE FL ASERCICIO: DE SU 
FUNCION. des ; fs, 
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APOSTILLE 
[Convention de la Haye du $ octobre 1951) 

e 4, País f Country República del Peri 

El presents documento públlea / This publie document 

2, ha sido firmado por ¿has been signed by VICTOR ANGEL 
GRISOLOGO GALVAN 

  

3, quién actua en calidad de l actingia the capacity of JEFE 20NAL 
(E) = 

4. y está revestido del soilo / tímbrs do /boars the seat / stenp =8 
ol ZONA REGISTRAL 1% - SEDE LIMA =ñ 

Cerulicado / Carts =3 
5.9n at SEDE CENTRAL -LIMA 6. el /the 20/12/2018 5 

7. posi by Ministeno de Relaciones Exteriores 

A, bajo el.número 1 N? MRE1S04541006021372054 
39. Sellofuribre / Seafslamp 10. Firma / Signature 

7 O YO 
4 pts 

Guerreto Letaton Luis 
Cironción de Poltica Gensuler 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Fragoso ri veia 
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Guayaquil, 24 de noviembre del 2020 

Señor Gerente 

SOLVESA ECUADOR S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Para los fines de ley pongo a su conocimiento que he cedido UNA (1) acción ordinaria y 

nominativa del valor nominal de USD $1,00 dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en un 100% de su valor nominal del capital social de la compañía SOLVESA 

ECUADOR S.A. a favor del señor Javier Barrios Teixidor con Pasaporte No. 116883973. 

El cedente no se ha reservado derecho alguno sobre las acciones cedidas. 

Sírvase registrar en el Libro de Acciones y Accionistas la transferencia aquí notificada y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Segutos.- 

CEDENTE 
p) Vicenta Margarita Bravo Pisco 
C.L: 1713335626 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 

CESIONARIO 
p) Javier Barrios Teixidor 

Ps. No. 116883973 
Nacionalida Peruapa 

     

    Apoderado Especial = 
Nacionalidad Ecuatorian:



$ REPÚBLIC ¿ECUADOR Dz 

A 
“ciaAbe CIUDADANÍA 00091532723-3 

APELLIDOS Y NOMBRES 

2 ¡—7"57) | CUCALON BRAVO Xp iaa 
$ [ 7 LUGAR DENACIMIENTO: 
o 7 GUAYAS 

  

GUAYAQUIL > 
CARBO JCONCEPCION/ 

M7 FEDSA DENACIMIENTO 1981-09-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SOD- MUJER o e 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO lll. Cil 

FIRMA DEL CEDULADO: 

  

TASTRUCCIÓN PROFESIÓN NEIVA 

BACHILLERATO ECONOMIA EMPRESARIAL * ¿lis 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
CUCALON ARANDA CARLOS EDUARDO 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
BRAYO PISCO VICENTA MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2019-06-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-06-27 
CORP, REG CIVIL TE CUJAYAQUÍ. 

IDECUO91532723<33<<<<<<<<<<<<< 

8109172<2906276ECU<<<<<<<<<<<4 
CUCALON<BRAVO<<ADRIANA<SOLANGE 

   

  

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBLERNO. 
GENERAL FLOCCIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

YA MARZO - 20 cae 

0008 F 0004 - 3109 0915327233 

CUCALON BRAVO ADRIANA SOLANGE Aras vcd 
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NOTARIA CUADRACÉSIMA TÁ



a, Gra. INN 
Factura 002-002-000051578 20170801028P02663 ! 

    
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO. 

  

  [a VEAS 1] 

  ACTO O CONTRATO, 
AUAON DEA SOLEDAD EIA 

PEOR DE OTORSAMENTO | DE OCTUBRE AA 
  

NDTARIO(S) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
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NOTARIOKÁ,! UORTCIA CRICLIDA CORDOVA LOPEZ 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DLL GAKIÓN GUAYAQUIL 
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[2017 l os | or | 28 

ESCRITURA 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES VICENTA MARGARITA 

BRAVO PISCO Y CARLOS EDUARDO 

CUCALÓN ARANDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: DOS TESTIMONIOS. 

En la cruudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

  

   

  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

DOCE días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMO 

OCTAVA DEL CANTÓN, comparecen los señores, 

VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO Y CARLOS 

EDUARDO CUCALÓN ARANDA, quenes declaran ser de 

nacionalidad ecuatolana, mayores de edad, estado civil 

divorciados, dormeiliados en esta ciudad de Guayaquil Los 

otorgantes son capaces para obligarse y contratar, a 

quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad en este acto.- 

Bien instruidos en el objoto y resullado de esta escritura 

de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL a la que 

procede con ampla y entera liberiad para su 

otorgamiento, me presenta la nunuta que es del tenor 

siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro” de 

escrituras públicas a su cargo, sirvaso iscorpores loa en 

la que conste la de Liquidación de bienes de la, sociedad 
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16 

15 

19 

20 

21 

conyugal que mantenían formada los señores Vicenta 

Margarita Bravo Pisco y Carlos Eduardo Cucalón 

Aranda, la que se estipula y contiene al tenor de las 

Cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Quienes comparecen al 

otorgamiento y suscripción de este mstrumento son La 

señora VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO, de 

nacionahdad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de 

ocupación ejecutiva, mayor de edad, portadora de la 

cédula de ciudadanía No 0901375493, con residencia cn 

cl Solar No 15 de la Manzana 1, de la Crudadela Santa 

Cecilia, en esta ciudad de Guayaquil, y, El señor 

INGENIERO CARLOS EDUARDO CUCALON ARANDA, de 

nacionaldad ecuatoriana, de cstado civil divorciado, de 

ocupación ejecutivo, mayor de edad, portador de la 

cédula de crudadanía No 0901243733, con dormeilio en 

cl Solar No 6 de la Manzana 76 de la Urbanización Los 

Parques, en esta cudad de Guayaquil CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-1.- Los comparecientes. 

contrajimos matrimonio civil el día 5 de julio del 2017, 

en esla ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, 

habiendose orgmado por tal acto, un régimen de 

sociedad conyugal de bienos, con las Inmmtaciones y 

determinaciones establecidas en la Ley, 2- Durante el 

matrimonio, la sociedad conyugal ha adquirido los 

biencs que se detallan a continuación 2.1- Bien 

inmueble consistente en solar y edificación que sobre él 

se levania signado con el número 6 de la Manzana 76 de
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la Urbanización Los Parques, junsdicción-de la Parroquia - 
urbana Tarqui, de la crudad de Guayaquil, cuyos 

linderos y dimensiones son los siguientes Por el Norte: 

Urbanización Manantial, con 28 metros, Por el Sur: Solar 

No. 5, con 28 metros, Por el Este Calle Cohbries, con 

28 metros, y, Por el Ocste Solar No 2, con 28 metros 

Medidas y linderos que dan un area o superficie total de 

terreno de SETECIENTOS OCMENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS (784Mts2) El inmucble descrito 

se encuentra identificado con el Código Catastral 

Municipal No. 37-0076-006-0-0-0 y con la Matrícula 

Inmobiharia No. 90983, encontrándose avaluado en la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR 

(U.S $ 269.906,00). 22- Las UN MIL TRESCIENTAS 

CATORCE (1 314) acciones ordinarias y nommnativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(U.S.$ 1,00), que se corresponden al capital social de la 

compañía ecuatomana SOLVESA ECUADOR SA, con 

Registro Único de Contribuyentes No 0990839557001, 

acciones que sc oncuentran registradas a nombre del 
señor Carlos Eduardo Cucalón Aranda y contenidas en el 

Titulo de Acciones No 001, numeradas desde la 001 a la 

014 inclusive, y en el Título de Acciones No. 003, 

numeradas de la 098637 a la 099,936 inclusivo 

Atendiendo a su Valor Patrimomal Proporcional, las 
acciones mencionadas en este numeral, tienen unfavalúo A 
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13 
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16 

17 

18 

19 

total de DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR (U.S $ 10 364,30). 

2.3..- Las NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS 

OCHENTA Y SEIS (98.686) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañía ecuatoriana SOLVESA 

ECUADOR SA, con Registro Único de Contribuyentes 

No 0990839557001, acciones que se encuentran 

registradas a nombre de la señora Vicenta Margarita 

Bravo Pisco y contenidas en el Titulo de Acciones No 

002, numeradas desde la 015 a la 98 636 inclusive, y cn 

el Título de Acciones No. 004, numeradas de la 99 937 a 

la 100.000 inclusive; Atendiendo a su Valor Patrimonial 

Proporcional, las acciones mencionadas en este numeral, 

tenen un avaluo total de SETECIENTOS SETENTA Y 

OCILO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA 

Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (U.S.$ 778 395,39) 

2 4.- Las CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 

nominalivas do UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que sc corresponden al 

capital social de la compañia ecuatorzana INMOBILIARIA 

OMICRON S.A, con Registro Único de Contribuyentes 

No. 0990286817001, acciones que se encuentran 

registradas a nombre del señor Carlos Eduardo Cucalón 

Aranda y contenidas en el Titulo de Acciones No 002,
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AAA 
s 
Jue 

numeradas desde la 401 a la 800 inclusive; Atendiendo a 

  

su Valor Patrimonial Proporcional, las acciones 

mencionadas en este numeral, tienen un avalíño total de 

OCHO MIL CIENTO CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR (U.S.$ 8.104,37) 2.5.- Las 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (U.S.$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañia ecuatoriana INMOBILIARIA 

OMICRON $SA., con Registro Único de Contribuyenles 

No. 0990286817001, acciones que se encuentran 

registradas a nombre de la señora Vicenta Margarita 

Bravo Pisco y contenidas en el Titulo de Acciones No 

001, numeradas desde la 001 a la 400 inclusive, 

Atendiendo a su Valor Patrimonial Proporcional, las 

acciones mencionadas en este numeral, tienen un avalúo 

total de OCHO MIL, CIENTO CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR (U.S $ 8.104,37) 2.6.- Las TRES 

MIL. TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO (8335) 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S $ 0,04), que se 

correspondon al capital social de la compañía 

ecuatoriana INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDVITEV € 

LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No. 

0990842485001, que se encuentran a A a 

nombre del señor Carlos Eduardo Cucalon [Aranda y anda. 

   



contenidas cn cl Certificado de Aportación No 002, 

numeradas desde la 3336 a la 6670 inclusivo, 

Atendiendo a su Valor Patrimonial Proporcional, las 

acciones mencionadas en este numeral, tienen un avalúo 

total de SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

VEINTINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$ 7372951). 27 Las TRES MIL 

TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO (3 335) participaciones 

de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U $ $ 0,04), que se corresponden 

al capital social de la compañía ccuatoriana INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA EDVITEV C LTDA, con Registro Único de 

Contribuyentes No 0990842485001, participaciones de 

propiedad de la señora Vicenta Margarita Bravo Pisco y 

contenidas en el Certificado de Aportación No 001, 

numeladas desde la 001 a la 3 335 inclusive, Atendiendo 

a su Valor Patimonial Proporcional, las acciones 

mencionadas en este numeral, tienen un avalúo total de 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (U.S $ 

73.729,51) 28 - Las OCHENTA (80) acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañía ecuatoriana SOLFERT 

SOLUCIONES EN FERTILIZANTES S.A, con Registro 

Único de Contribuyentes No 0992846577001, acciones
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   que se encuentran registradas a nombre “de la 

Vicenta Margarita Bravo Pisco y contenidas en el Título 

de Acciones No 003, numeradas desde la 0481 a la 0560 

inclusive; Atendiendo a su Valor Patrimonial 

Proporcional, las acciones mencionadas en este numeral, 

tienen un avalúo total de VEINTICINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 25,75). 3- No 

exsten doudas de la sociedad conyugal para con 

terceros, mi para con los cónyuges o recompensas de 

éstos para con la Sociedad por concepto alguno 

Tampoco existen bienes propios de los cónyuges para 

que haya lugar a la restitución de éstos, m a su 

hquidación 4 - Mediante acta de divorcio autorizada y 

declarada por la Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquul, abogada Lucrecia Córdova Lopez, el 16 de 

jumo del 2017, registrada y margimada en del Registro 

Civil del Ecuador, el 23 de junio del 2017, se declaró 

disuelto, por Divorcio, el vínculo matrimonial que 

mantemiamos y como consecuencia de ello, disuelta la 

sociedad conyugal que se formó por la cclebración de 

dicho contrato matrimonial CLAUSULA TERCERA: 

LIQUIDACIÓN DEL HABER SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula que anlecede y 

fundamentados en las normas contenidas en el mciso 

final del numeral 22 y en el numeral 23, amíbos del 

artículo 18 de la Ley Notarial, los compareolentes, de 

manera expresa, voluntaria e incondicibnal, han 

4 — 4 
AN 

 



  

26 

2 

28 

convenido procedor a la liquidación de bienes que 

conforman la sociedad conyugal, estableciendo los bienes 

y derechos que a cada uno de ellos, les correspondera y 

en consecuencia, se les adjudicará, conforme lo que se 

establece a continuación. HIJUELA DEL CÓNYUGE 

CARLOS EDUARDO CUCALON ARANDA: Por sus 

gananciales, al señor Carlos Eduardo Cucalón Aranda, le 

colresponde y en consecuencia, se le adjudica, lo 

siguiente. El bien immueble consistente en solar y 

edificación que sobre el se levanta, signado con el 

número 6 de la Manzana 76 de la Urbanización Los 

Parques, jurisdicción de la Parroquia urbana Tarqui, de 

la ciudad de Guayaquil, cuyos hnderos y drmensiones se 

encuentran ampliamente descritos en el numeral 2.1. de 

la Clausula que antecede, 19mueble que posee un área o 

superlici total de terreno de SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS (784Mts2) y que se 

encuentra identificado con el Codigo Catastral Municipal 

No. 37-0076-006-0-0-0 y con la Matrícula Inmobiliaria 

No 90983, con un avaluo de DOSCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL CUATROCIENTOS POLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA 

CENTAVOS DE DÓLAR (U.S8 269.006,00) TOTAL 

ADJUDICADO. DOSCUENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON TREINTA CENTAVOS DE 

DOLAR (U.S$ 269 906,00) El señor Carlos Cucalón 

Aranda, expresa su conformidad con lo adjudicado a su



2 

23 

2 

25 

26 

28 

    
props e 

favor, y declara de manera expresa, voluntaria. £ . 
incondicional, que renuncia a su derccho a recibir 

cualquier valor adicional que hubiere podido 

corresponderle, renuncia que efectúa a favor de su ex 

cónyuge, señora Margarita Bravo Pisco HIJUELA DE LA 

CÓNYUGE VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO: Por 

sus gananciales y atendiendo a la renuncia parcial 

efecluada a su tavor por parte del señor Carlos Eduardo 

Cucalón Aranda, a la señora Vicenta Margarita Bravo 

Pisco, le corresponde y en consecuencia, se le adjudica, 

lo siguiente Las UN MIL TRESCIENTAS CATORCE 

(1 314) acciones ordinarias y nommnativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S $ 1,00), 

que se corresponden al capital social de la compañía 

ecuatoriana SOLVESA ECUADOR SA., que se 

encuentran registradas a mombre del señor Carlos 

Eduardo Cucalón Aranda y contenidas en el Titulo de 

Acciones No 001, numeradas desde la 001 a la 014 

inclusive; y en el Titulo de Acciones No 003, numeradas 

de la 098637 a la 099936 inclusive, cuyo avaluo, 

atendiendo al Valor Patrimonial Proporcional de las 

referidas acciones, €s de DÍEZ MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS DE 

DÓLAR (US.$ 10364,30) Las NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTAS OCHENTA Y SEIS (98.686) mobs 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DÉ Los 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00% queñse 
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10 

corresponden al capital social de la compañía 

ecuatoriana SOLVESA ECUADOR SA, que se 

encuentran registradas a nombre de la señora Vicenta 

Margarita Bravo Pisco y contenidas en el Título de 

Acciones No 002 numeradas desde la 015 a la 98 636 

inclusive, y en el Titulo de Acciones No 004, numeradas 

de la 99937 a la 100000 inclusive, cuyo avaluó, 

atendiendo al Valor Patrimomal Proporcional de las 

referidas acciones, cs de SETECIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA 

Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 778,395,39) 

Las CUATROCIENTAS (400) acciones ordmarias y 

nommatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañia ecuatoriana INMOBILIARIA 

OMICRON SA que se encuentran registradas a nombre 

del señor Cuilos Eduardo Cucalon Aranda y contenidas 

en el Título de Acciones No 002 numeradas desde la 

401 a la 800 inclusive cuvo avaluó, atendiendo al Valor 

Patrimonial Proporcional de las referidas acciones, ís de 

OCHO MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DOLAR (US$ 8.104,37) Las 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 1,00), que se corresponden al 

capital social de la compañia ecuatoriana INMOBILIARIA
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Ed. : - 
OMICRON $.A., que se encuentran registradas a nombre 

  

de la señora Vicenta Margarila Bravo Pisco y contenidas 

en el Título de Acciones No 001, numeradas desde la 

001 a la 400 mclusiwe, cuyo avaluó, atendiendo al Valor 

Patrimonial Proporcional de las referidas acciones, es de 

OCHO MIL CIENTO CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DI DÓLAR (US$ 8 104,37) Las TRES MIL 

TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO (3 335) participaciones 

de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U $ $ 0,04), que se corresponden 

al capital social de la compañía ecuatoriana INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA EDVITEV €, LTDA, que se encuentran 

registradas a nombre del señor Carlos Eduardo Cucalón 

Aranda y contenidas en el Certificado de Aportación No 

002, numeradas desde la 3336 a la 6670 inclusive, 

cuyo avaluó, atendiendo al Valor  Patrimomal 

Proporcional de las referidas acciones, es de SETENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 73729,51) Las 

TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO (3 335) 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S $ 0,04), que se 

corresponden al capital social de la com 

ecuatoriana INDUSTRIAL INMOBILIARIA ra 

La 

Margarita Bravo Pisco y contenidas en cl Cortifigado de 

LTDA participaciones de propiedad de la señora Yi 
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Aportación No 001, numeradas desde la 001 a la 3 335 

imclusive, cuyo avaluó. atendiendo al Valor Patrimomial 

Proporcional de las referidas acciones, es de SETENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 73729,51). Las 

OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

100), que se corresponden al capital social de la 

compañía ccuatonmana SOLFERT SOLUCIONES EN 

FERTILIZANTES SA, que se encuentran 1icgistradas a 

nombre de la señora Vicenta Margarita Bravo Pisco y 

contenidas cn ol Título de Acciones No. 003, numeradas 

desde la 0481 a la 0560 inclusive, cuyo avaluo, 

atendiendo «l Valor Patrimonial Proporcional de las 

referidas acciones, es de VEINTICINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 25,75) TOTAL 

ADJUDICADO NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 952453,20) DEUDAS 

PERSONALES - Sin perjuicio de la solidaridad scñalada 

por el Codigo Civil, cada uno di los conyuges 

intervinientes responderá con los bienes adjudicados a 

cada uno de ellos en esta escritura, ante sus acreedores 

por las obligaciones personales existentes o que 

pudieran existir CLÁUSULA CUARTA:
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DECLARACIONES. Los infrascritós  COnyuges, 
intervinientes, de comun acuerdo, hacemos las 

siguientes declaraciones Que por estar de acuerdo con 

el inventario y valuación de los biencs materia de la 

presente Liquidación, así como con su adjudicación, lo 

aceptamos en todas sus partes, por ser conveniente a los 

intereses personales de cada uno, Dejamos expresa 

constancia de que los bienes descritos en el presente 

inventario y avalúo, adjudicados a cada cónyuge 

conforme se encuentra detallado, se encuentran libre de 

todo gravamen, prohibicion de enajenar voluntaria, legal 

y judicial, Que en la valuacion y adjudicación de cada 

uno de los bienes inventariados y descritos en la 

presente escritura hemos procedido de manera hbre y 

voluntarja, cumpliendo las disposiciones legales y sin 

ocultar, m distraer activo mi pasivo alguno, Que los 

bienes y derechos, realos y personales, adjudicados por 

  

esta escritura. junto con todas sus mejoras, USOS, 

servidumbres a partir de la lecha de suscripción del 

presente imstrumenio, quedan en posesión real y 

material de cada uno de los conyuges adjudicatarios, 

quienes se constituyen en titular exclusivo y autónomo 

de todas las cargas y beneficios, Que aprobada la 

presente escritura pública e inscrita en los Registros de 

la Propiedad que corresponde, y en los demás registros 
10 lo     

  

que el caso lo requiera, al cónyuge adjudicale 

servira de legitimo titulo de propiedad. testimonmip de las 
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1 

cónyuges, quienes quedan expresa y scñaladamente 

facultados para realizar los trámites de inscripción y 

registros que correspondan Que los gastos que demande 

el otorgamiento de la presente escritura, la publicación a 

la que refiere el numeral 23 del articulo 18 de la Ley 

Notanal, así como la mseripción en los registros públicos 

que correspondan, serán de cuenta de cada uno de los 

cónyuges adjudicatario, a proriata de los hienes que se 

les asigna CLAUSULA QUINTA: AVISOS Y 

NOTIFICACIONES: Las parlos acuerdan que para 

cualquier notificación y/o aviso sobre la ejecución del 

presente instrumento publico señalan las siguientes 

direcciones VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO 

correo: marganta.bravo(dsolvesacorp.com; teléfono: 

coro cuatro tres siete cero cuatro cero cuatro cero, 

duección Villa numero Quince de la Manzana numeto 

UNO de la ciudadela SANTA CECILIA. en esta ciudad de 

Guayaquil, CARLOS EDUARDO CUCALÓN ARANDA 

correo; cecatompratesGhotmajl com, teléfono: cero 

cuatro cinco cero cmco cmeo cero sels cero, dirección 

Villa numero Seis de la Manzana número SETENTA Y 

SEIS de la Urbanización LOS PARQUES, en esta crudacd 

de Guayaquil Agregue usted señor Notario, las demas 

cláusulas de estilo para la validez y eficacia del prosente 

instrumento y haga constar que por sí o interpuesta 

persona, cualquiera de las partes se encuentra 

autorizada para obtener la inserción de la presento 

eserttura, en los Registros publoos que fueren
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

tracción General de Rsgestro Civ, 
luentificacion y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901375493 

Condiciori del cedulado",CIUDADANO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

“Instruccion. BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE - 

Estado Gwnl* DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra 

Nombres del padre BRAVO WILFRIDO 

Nombres de la madre PISCO MERCEDES 

Fecha de expedición' 10 DE AGOSTO DE 2017 

Intownscion corllicada a la fecha 12 DE. OCTUBRE PF 2017 

Nombres del ciudadano, BRAVO PISCO VICENTA MARGARITA. 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

Emiear. CeISTOPHCR DUVAN ANAZCO TORRES GUAYAS GUAYAQUIL NT 28. GUAYAS SUAAQUI, 

1? de cortficado 176.061.00498 
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Direccion General de Registro Cil, 
identificacion y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Ragustra Civil, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901243733 

Nombres del ciudadano CUCALON ARANDA CARLOS EDUARDO 

Condicion del cedidado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION, r 

Fecha de nacimiento 21 DE OCTUBRE DE 1952 

  

Naclonalidad* ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Lo Instrucción BACHILLERATO 

Profesion: ESTUDIANTE - 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre CUCALON CARLOS 

Nombres de la madre: ARANDA PIEDAD 

Fecha de expedición 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Informanión vortfcaJa ata feci a 12 DT OCTUBRE DE 2014 
Emisor CRISTOPHCR DUVAN AÑAZCO TORRES GuAYAS-GUAYAQUIL NT 28 GUAYAS 
ERAYAQUIL    

0 CA 3 l Cl 

Il Ing Jorge Te 
Pirentor Senaral del Regio ll, dor 

NI" de ceiliicado 177-061 00472 
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NOTIFICACION 

NOTARIA VIGÉSIMA 
OCTAVA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 
DE BIENES 

9 del 
2017 

so proceda 
a la LIQUIDACIÓN 

PE 
-DAD CONYUGAL 

QUE HACEN 
LOS SEÑORES 

VICENTA 
MARGARITA 

BRAVO 
PISCO 

Y 
CARLOS 

EDIJARDO 
CUCALON ARANDA, 

lo que ponga 
en ar 

narimiento publico paroles inss periínentes 

Guayaquil, 
12 de ostubra del 

2017 

ABOGADA 
LUCRECIA CORDOVA 

LÓPEZ 
NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA 
OCTAVA. 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

(0er



  

- 

  
 



RAZÓN NOTARIAL PARA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE CELEBRAN 

LOS SEÑORES CARLOS EDUARDO CUCALON ARANDA Y 
VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO.--   

En la cuidad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 
provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el día de hoy, reisiete 
de noviembre del dos mil diecisiete, Yo Abogada Lucrecia Córdova 
Lopez, Notaria Vigesimo Octava del Cantón Guayaquil, en atencion a 
la Escritura Publica de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL QUE CELEBRAN LOS SEÑORES CARLOS EDUARDO 
CUCALON ARANDA Y VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO, 
escutura a la que se adjunta un ejemplar del extracto de la 
notificación dada en el Diario El Telegrafo, correspondiente al día 
dicemueve de octubre del dos mil diecisiete, cuyo recorte se 
incorpora a esta Acta, consta publicado cl Aviso dado por esta 
Notana, por el que se hace conocer al publico la hquidación de la 
sociedad conyugal que celebran los señores CARLOS EDUARDO 
CUCALON ARANDA Y VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO, 
otorgada mediante escritura públoa, celebrada en la crudad de 
Guayaquul, el doce de octubre del dos mil diecisiete, ante la Notana 
Transcuirido el termmo de vente dias y cumphdos lodos los 
requisitos legales previstos on cl articulo dieciocho numeral 
vomtrtrós de la Ley Notarial, y al no presentarse oposición, dispongo 
que la presente, se mscriba en los registros conespondientes, para 
que surta todos sus efectos legales   

  

ABOGADA LÚCRECIA CÓRDOVA ÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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170991028001243 

(és. 
Factura 002-002-000051577 
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NOTACIRÍS LUNETA ONCE CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA VIGESIISA OCTAVA DEI CANTÓN GUAYAQUIL
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SOPLO ATOMOMO .SCTACRA, ADO 9 GUAVACU 
IRC IRIS AVAIS Y RESTSTRO a Piola de 

  

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DL PREDIO URBANO 
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Cod CatastralMollKdent Predial _ 

Peto de la Prapudad 37-0076-006-0-0-0 
bonicgoldeDuojaqul Aperrurado el.aetes 17 de julio de 2004 

  

Conforme a la solicitud Número 106707 y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 11 hueral e) de la Lev de 
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Ceraficado identificado como Matricula Inmobiraria Número 
90983, CLRIH ICALION que contiene 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _* 
La lafurmación física del predio nos es sumumstrada por el Catastro Munscipal gracias a la Conexion Informapea 
¿que exaste entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab Jaume Nebot Sandi y el 
Regestro de la Propiedad. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

  

  
    

  

      
  

    

No de Expediente: 
No de RUC dela Compañia 
Nombre de la Compañia 
Situacion Legal 

se gneración souns one | ¿ERAS 

Dg oarsaorosn  [LUCALONENAVO ADRIANA SOLANGE rimas lacra Sai ; 
3 | otsazriet  [CUGALON BRAVO BZAULAH SORAYA] > <OADOR NACIONAL Supra Ñ 
a | rissieess | CUCALONERAVO ESMARDDAMIO | scuscor | naco 5 agaro Ñ 
> astas [eucnonero cua porra] nacos | mona. | paa]             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 

is canela ica quo la prescrte nórma de saolos ola. pada or el Regstro de Satecis ula Suporintordonci do Compañias es efectua tenjendo 
on cuentas prescrito en las « Lx los 18 y 21 do la Loy de Compafítas que nc extmg te mu genera derechos respecta de la llutandad de las pantelpacianas 
ye rua enel árt 113 pámsto sezundo, detmisro cue po legal raspeeto de la ceslar de parlefpeciones ss di.c*" Eno Abro respe vo de le compañía se 
Irscrtrála oesior » prauluada ésla so enulará ol corticado de aporsoian comssporderie extendiendiose uz nues a avar del oosiar ado" 
Desós Leo cloara'o ral del tado arurula nelermina eicionalinente que "Do la oscura de cosión se sentsra rezór al margen e la mseroian 
referente e la corseilción do la sociedad así como el margen de la mie de 'e aserity a de causillu.lun er al rospo,alvo protocolo del notario" Do la 
expesado se Irfiere que es de eralubica responiblidad uo los 1cpiescrtanes logales de las compañias de resposabliiad imac e omo de 199 
Regstradaras buscantles y holsnos son el acto de egistra er las iras antadiurae y marol ciones 1ospocilas formaliza a cosión de partoipaaienes de 
las “lan as compeñes de amara. 

    
  

   
  

  

  

  

        
a ta vta este Instan de control soclotano no asumo respecto de la veracicad y legalidad delas cesiones do parti sacianes osporscbilidad alguna 
y deta s.savo las variaciones que mare la propladad de lá mamas puedan ocur 01 el futuro pues acorde con lo presenta er el Ar! 288 ala Lay e 
Compsfias crdi al 3> los admristradores de las compeñíaa ser saleanamerte resporssbles para con la comparta y torcoras "e la existencia y 
xactilud de los liaros ro [a cor paa" Exacilud quo oueda sor vorillzada por la Sugermiendena   

FECHA DE EMISION 22/08/2017 16 07 46 

Es obligauión de la persona a servido” publico que recibe esle docurrento valldar su autenticidad ngrosando al portel web 
ven supercias gab.ociportalnto maciotvera cs plus con el siguien cudigo de segu”dad 
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/ 

  

ZUCEIZONT 19055 / 

  





  

E DAS 
os 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE 1,A COMPAÑIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

  

  

  

  
    

Nombre de la Compañsa INMOBILIARIA OMICRON SA 

sn naa Zu 
          

  

        
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 

Se asja sorstancia que. la p. sarta námina do socias otorgada por el Registro de Soctedades de la Supermterdencia de Compañías, se efectua tenor. 
sn cuanta lo piescrto en los articulos 18421 de la ey de Copruiaes, que nu extis que n genera derechas rospacto de la Mtulardad de las parapaciones 
ye cue, en el Art 1 7 pirafo sagundo da mamo cuorpo legal respecto de la cesión de satapaciones se dios * En el bra r=spectivo te la compañia 28 
Ihscilbirá sa .esión y pracroata este se anular l serca Jo de aportaclor «orespondlarte exendóndoso Uno nuSvo a “avr del cestonano" 
Desde luego el parrafo Fr del cado articulo dotermina adictralmente que "De ls esortrira de cesion se sentara razon al margen de la inserción 
roteronte a a consttucion de a sooerd as coma el 1argn de la matriz do la cscdiura de constiución or c:1espectiv protocolo del nofano" De la 
expesecto se isa que as de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las comtañins da rasponalifides inrtada as Lomo de los 
Registradores Mercanties + Noteros ser ul elo de roylelo en les los antodichos y ireiglnacia os “espoctuas formaliza la cesion de partrpactones de 
las sms compares de comoro 

  

  

   

Fntalvira esta nsilución do conto sasietano no asure respecta dela veracwir y legalidad de las copiamos do paricjpeulonos respuncablidad alguna 
y deja a salvo las vanacious que cubra la proplodas de las mismas puedan ocur en el futura pues acorde con la sresenta en el Ar, 758 dela Lay de 
Corman as ordinal 3* los administrada es de las comjosfes sun sa lanar ro responsables para coL la compa y terceros "De a existencia y 
exacitue de los Lars Lo la compania” Lxacttué que pueda ser venficada por la Supenntendenors 

FECHA DE EMISION 22/08/2017 18 06.25 

Es obligarión do la persona o servidor público que reciba este dorumento validar st autentiadad ingresando al portal vob 

E 
50001423979 

ene sunarcar gob ociportedinformacioniverlica.ohp con el siguiente radige da esgrrriad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ! de E 

  

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    
  

  

  

  

      

No de RUC de la Compañía 1990842495001 

Nombre de la Compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDVITEY C LTDA. 

Situacion Legal ACTIVA 

rr Y _ 
No, [IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD CAPI 

2 09U1243/33 CUCALON ARANDA CARLOS. ECUADOR NACIONAL 5133 N 

3 0915327225 — [CUCA-ON BRAVO OLIVIA MARGARITA. ECUADOR. NACIONAL: sa N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD$ 

Sa der constan que la presente notria da sous clorgada nor el Registro de Sootedades de la Suporinondor da de Ca narwas, sa ofocida toniando 
en cuenía la presorto en los arteulos 58 y 21 de ¡a Ley os Compañes, que no extinguo rl genera derecitas resparto rela Mtulanénd de las parlcipaucnas 
ya que br el ul 1 3 paralo seurda del mu no cserjo lega, resrectr dela cosion ve partepaciones ss doo * En al Ibro 1espacilvo de la compaála se 
inserbra ls cesión y sractaada esta, se arulara el verificado de aporación corespondisrla cx «tenso une rev a favor del ossiona 1 
Desa luego el párfo nal Jl estado aufculy delarrama adiusnalmenta que De la esontura de cestor so contará “ezór al -nargon de fa meomción 
referente a e constioor tela <omarg” as1coma el margen ce la matriz de la ocur do consilacion sn e resp divo preto vel nulano" De la 
Ux,sado so nieta que 0s de cxclusiva I0spansabiida,l de lus opressnlantes legales de las compañllas de resposabilidad Ilrutada asi como de jas 
Regsiredares ercantles y Notanos ron el ato le reso en los libras antedtotos y ma “pacionos sespectwas far alzar a cer e parllipaciones dé 
las meras comperías de comercio 

      

    

  Ds tale esta Instluciór de control soictaro no as.ymo respocto do la va auldar y loalidad 4 ps cesores de paruopacioros, responsabilidad alguns. 
y de a sabra es variaciones que ss e e propladad de as quemas puedan ocumir en el futuro, pues acordo con 4 priscrio 1 el Art 256 do le Loy de 
Comperlas ordmal 3" los adimistradores de les companles sor soldariamense responsables para Low In compañía y tergs”gs Da la existan y 
xacillud de los bros do la .ompaífe" Exactlud que pueda cer venficara por ls Supenniendencia 

    

  

  

FECHA DE EMISIÓN 22108/20"7 16 05 53 

Es obligacion de la persona o serndor publico que recibe esto decumenso validar sw autenuicdad ingresando al pora web 

A 
S0001423977. 

P2CBÍPONT 16 09:37 

 





   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de Expediente 

  

      

    

  

    

  

Nombre de la Compañía SOLVESA ECUADOR S.A 

Situacion Legal ACTIVA 

T No IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL 

1 | 57 ossotoso ANTAR 005 A, POMTAMICA  CEXT DIRECTA $8e0c00ó0 No 

2 0901375495; BRAVO PISCO VICENTA MARGARITA | — ECUADOR | mamona | ade Ñ 
Í t 3 | osoraa7sa CUCA.ON ARANDA GARLOS LAGOR | MACIÓN $1 814to. Ñ             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD) 

Soctadados do la Supemulancencia e Compañias se efectúa teniendo   ¡e deja constancia quo a presen noria de socios ntrrgada por el Regio. 
ss cuenta 0  rsea an 5 articulos 18 y 21 de la Ley de Comparllcs que 1a áxlgus an genera des la de la tfulesidas do las particiones 
ya que en ol fut 113 pá ralo segundo, del rlemo Lubmpo Ingal respecto te a cesion de paripaciones se dlca * En ellibrresperivo de a som pala so 
Inca la canon y pracicada exta se anulara el cenifiado de aportacion coespondis la Wxlenidiandose une nuevo a favor del cosionario" 

Deste luego ol párrafo final del clado artículo dblrtr|13 240 ¡almente que "De 's eserasra de coslón sa cantara razon al margen ela ne-mpción 
salarordo ala <omolll ci: de la sacieniad as rro el margen de la matriz de la cscrltura de La tellunen en es eespentwo protocolo del nolaro" Da la 
expesado se imfieis que, es és excusiva 1esponsabllltad ue lus representantes legsles de laz companias de rospúcatrlldad hmiada asi pomo de los 
Roplslsacoros Mercer lls y Nolanos co, el ario te registro er los bros artedichos y ma-glnacicnes ras uealicas for atar la sesion de persolpacionos do 
8s mismes compañías de con srci, 

      
  

  

   

  

  

Smialsrlud esta Imsitucon de control societa a no asumo rospacto do la veración y legales rs las cesiones de parteipadios be resporsabilica nlgura 
y deja a salvo las vaxlacionos quo soba la pre; de les tésrmas p secan ocurren el futuro, puos acurda con lo ¿resort e sl Art, 258 de la Ley de 
otr paña, ardiral 3" Ls eimristratores ce las compañias sor soldarlamonto foSponsablss para oan compara y terceros "Do la oxelencia y 
exgotiud de los iros de la compañsa" Exac"tud quo pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISION 22/08/2017 16 08 39 

Ps obligación de la persona o sesdor publico que recibe este documenta valida su sutantcidad Ingresando as portal web 

A] 
50001423993 
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necesarios. Firma) Abogado Victor Corazo León, con - 

matricula número nueve cuatro ocho seis del Colegio 

de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA - 

Los otorgantes aprueban y ratifican on todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento La cuantia de la presente escritura es 

Indeterminada. Leida csta escritura de principio a 

fm, por mí la Notaria, en alía voz, a los vtorgantes, 

quienes la aprueban y la ratifican cn unidad de 

aclo cenmiso de todo lo cual - DOY FE.   

alo bd 7 ho? 

vícEl IA MARÓARITA BRAVO PISCO 

C.C. NO. 0901375493 

C.V. NO. 064-214 

REN As 
£ARLOS EDUARDO CUCALÓN ARANDA 

C.C. NO. 0901243733 

C.V. NO. 007-316 

EA plo, 
ABOGADA DERECIA CORDOVA LOPEZ . 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA í 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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RAZÓN: REVISADO EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 

VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, que se 

encuentra actualmente a m cargo Abogada Lucrccia Cordova 

López, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, a 

petición de parte confiero el CUARTO TESTIMONIO de la 

ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE REALIZAN LOS SEÑORES VICENTA 

MARGARITA BRAVO PISCO Y CARLOS EDUARDO CUCALON 

ARANDA, otorgada ante mi Abogada Lucrecia Cordova López, 

Notaría Titular Vigésima Octava de Guayaquil, con fecha doce 

de octubre del dos mul diccisicto; la misma que scllo, firmo y 

rubrico en la crudad de Guayaquil a los vemtiocho días del mes 

de noviembre del dos mil diecisiete,---.   

    - o Ads 
ABOGADA/ LUCRECIA CO! 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura 002-002-000053437 

A 
20170901028001485 
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0007423, 

(Cn. DDD 
Factura: 001-002-000090895 20200901055D00815 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901055D00815 

Ante mí, NOTARIO(A1 SUPLENTE RUBEN DARIO MORENO FAYTONG de la NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN JE PERSOMAL 03149-DP09-2020-18, compareze(n) ANGEL MARTIN MARAVI FALCON portadora) 

da PASAPORTE 118163277 de nacionalidad PERUANA, mayorfes) de adac, estado er! CASADO(A), domicltado(a) an 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de APODERADO(A); quien(es) declaran) que la(s) firma(s) 

constantes) en el documento que antecodo DELEGACIÓN DE PODER, esíson) suya(s), la(s) mosma(s) que usa(n) en todos 

sus acios públicos y privados, siendo an consecuencia auténtica(s), para constancia firman) conmigo an unidad de acto, de 

todo lo cyal doy fe. La presente diligancia se realiza en ejercicio da la atribución que me confiera al numeral novena dal 

articulo dieciocho de la Lay Notarial -. El presenle reconocimiento no se reflere al comton'de dal documento que antecede. 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asiime responsabilidad algursa. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 

2020. (18.39). 

o 

E 
0 (0 

ANSL. MARTIN.MARAN E FACON 
PASAPORTE: 118*03277 

Ral Anv] ed | 
MOTARIO(A) SUPLENTE RUACA DARIO on FAY2ONG 

NOTARÍA QUINCUAGESIAA QUINTA GEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

AP: 09149-,P09-2020J5
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0007424 Soto. 
RIOT URI EES 

Delegación de Pod elegación de Poder NOTARIO SUPLENTE 85 | 
das Ed os bo A) ¿ 

Cláusula Primera: Comparecientes: 

Comparece a la suscrición de la presente delegación de poder, el señor Ángel Martín MaravÍ 

Falcón con pasaporte número 118163277. 

Cláusula Segunda: Antecedentes: 

Uno. Por media de Poder otorgado el 28 de enero de 2020 en la Notaría Pública de Lima del Dr 

Manuel Noya de la Piedra, el señor Javier Barrios Teixidor otorgó poder especial a favor del señor 

Ángel Martín Marawí Falcón con pasaporte número 118163277. 

Dos. Las facultades que se otorgaron en el poder descrito en el numeral anterior fueron las 

siguientes: 

“A su sola firma pueda suscribir a nombre de Javier Barrios Teixidor el Contrato de Acclones de 

la compañía Solvesa Ecuador S.A., como comprador, De igual forma se autorizó en dicho poder 

para que suscriba cualquier documento público y/o privado que sea necesario para cumplir 

cabalmente y perfeccionar la compraventa de acciones de Solvesa Ecuador S.A., como 

comprador. Finalmente, se autorizó a suscribir cualquier otro documento que sea requerido 

para cumplir con las facultades concedidas en el Poder, ya sean documentos públicos o privado. 

Cláusula Tercera: Delegación: 

Uno. Con estos antecedentes, y debidamente facultada por el Poder descrito en la cláusula 

anterior, el señor Ángel Martin Maraví Falcón con pasaporte número 118163277, delega a Juan 

Manuel Marchán Maldonado y Nicolás Maldonado Zambrano, para que, de manera individual o 

conjunta, puedan llevar a cabo lo siguiente: ¡. suscribir a nombre de Javier Barrios Teixidor el 

Contrato de Acciones de la compañía Solvesa Ecuador S.A., como comprador, ii. Suscribir 

cualquier documento público y/o privado que sea necesario para cumplir cabalmente y 

perfeccionar la compraventa de acciones de Solwesz Ecuador S.A., como comprador, ifi, Suscribir 

cualquier documento público o privado relacionado con los numerales | y li de esta cláusula. 

Cláusula Cuarta: Aceptación: 

El compareciente declara que acepta el contenido del presente instrumento, y que se encuentra 

debidamente facultado para llevar a cabo la delegación, en virtud de lo establecido en el artículo 

2039 del Código Civil ecuatoriano 

Ángel Martín Maravi Falcón 

Ps. 118163277. 
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SEÑOR NOTARIO: 

  

DE PODER que otorga el señor Javier Barrlos Teixidor, identificado con DNI N* 

06514227, de estado civil casado, de nacionalidad peruana, con domicilio para estos 

efectos en avenida Industrial N* 491, Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, 

a quien en adelante se denominará EL PODERDANTE, a favor de don Ángel Martín 

Maravi Falcón, identificado con DNI N* 06766142 y y pasaporte 118163277, de estado 

civil casado, de nacionalidad peruana, con domicilio para estos efectos en avenida 

Industrial N% 491, Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, a quien en 

adelante se le denominará EL APODERADO, con arreglo a los términos y condiciones 

siguientes: 

PRIMERO.- EL. PODERDANTE en pleno uso de sus facultades físicas y mentales otorga 

PODER ESPECIAL a EL APODERADO. facultándolo para que a sola firma pueda 

suscribir en su nombra y representación el Contrato de Compraventa de Acciones de la 

compañía Solvesa Ecuador S.A., como comprador. 

Asimismo, EL PODERDANTE autoriza a EL APODERADO a suscribir cualquier otro 

documento privado y/o público que sea necesario para cumplir cabalmente y perfeccionar 

la compraventa de seciones con la facultad otorgada en el párrafo anterior, 

SEGUNDO.- También queda facultado para suscribir toda la documentación que sea 

requerida para tos efectos del presente mandato, sean instrumentos públicos o privados, 

minutas y escrituras públicas y demás pertinentes y/o necesarios, sin limitación alguna, 

Agregue usted señor Notario Público las demás cláusulas de ley y eleve la presente 

minuta a Escritura Pública, cursando los partes a los Reglstros Públicos para su 

correspondiente inscripción. 

Gp 6 
VER BARRIOS TELLO $ 

Lima, 28 de enero de 2020. 
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3 MO 
Factura: 001-002-000090896 20200901055000816 
    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200301055D00816 

Anto mi, NOTARIO(A) SUPLENTE RUBEN DARIO MORENO FAYTONG de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 03148-0P09-2020-J5, comparoce(n) ANGEL MARTIN MARAVI FALCON portador(a) 

e PASAPORTE 119163277 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), comiriliaco(a) en 

GUAYAQUIL, REPHESENTANDO A ARIS INDUSTRIAL S.A, en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL: culentas) declaran) 

que la(s) firma[s) constanto(s) en el dacomento me antecodo PODER ESPECIAL. estsan) suya(s), la(s) misrmiats) que usan) 

en todos sus actas publicos y privados. siendo en consecuencia auténticas), para constancia firma(r) conmigo an un dad de 

acto de toda lo cual doy fe, La presente diligencia se rraliza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

dol artículo dieciocho de la Ley Notarial -. Él presente reconocimiento no so rafiera al contenido del documento que aritecodo, 

sobra cuyo texto esta Nolarla, no asurno rosponsabifidad alguna. - Sa arehiva un criginal. GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 

2020, (18:39). 

  

ANSLL MARTIN MARAV] FALCON 
PARAPORTE: 118143277 Voljan A 

% j Nono 
MOTARIO[A) SJPLENTE RUBEN DARIG ke REMO FAYTONG 

NOTARÍA CGUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUA 

   
AP: 19149-0PU9-2020-15
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Poder Especial 

Cláusula Primera; Comparecientes: 

Comparece a la suscrición de la presente Poder Especial la compañía Aris Industrial S.A,, 

debidamente representada por el señor Ángel Martín Maravi Falcón con pasaporte número 

118163277, 

Cláusula Segunda; Poder: 

Una. La compañía Aris Industrial S.A, debidamente representada por el señor Ángel Martin 

Maraví Falcón con pasaporte número 118163277, otorga un Poder Especial a favor de Juan 

Manuel Marchán Maldonado y Nicolás Maldonado Zambrano, para que, de manera individual o 

conjunta, puedan llevar a cabo las siguientes facultades: i, suscribir a nombre de Aris Industrial 

S.A, el Contrato de Acciones de la compañía Solvesa Ecuador $.A., como comprador; li. Suscribir 

cualquier documento público y/o privada que sea necesario para cumplir cabalmente y 

perfeccionar la compraventa de acciones de Solvesa Ecuador $.4., como comprador, iii. Suscribir 

las acciones de Solvesa Ecuador $.4., como cesianario; iv. Comparecer a las Juntas Generales de 

Solvesa Ecuador 5,A., como representante del accionista Aris industrial 5,A., sea cual fuere el 

arden del dia; v. Suscribir cualquier documento público a privado relacionado con los numerales 

i, 1, Hi y iv de esta cláusula. 

Cláusula Cuarta: Aceptación: 

El compareciente declara que acepta el contenido del presente instrumento, y que se encuentra 

debidamente facultado para llevar a cabo este poder especial, en virtud de lo establecido en el 

artículo 2020 del Código Civil ecuatoriano 

  

Ángel Martín Mataví Falcón 

Aris Industrial 5,4. 

Ps, 118163277. 
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ZONA REGISTRAL IX - SEDE LIMA 
Oficina Registral LIMA 

  

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que. sn la partida electrónica N" 03019843 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de LIMA, 
consta registrado y vigente el nombramiento a tavor de ANGEL MARTIN MARAVI FALCON, identificado con DNI 
06766142, cuyas datos se precisan a continuación: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ARIS INDUSTRIAL S.A 
LIBRO; SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO; B00013 
CARGO: GERENTE GENERAL 

FACULTADES: 
NOMBRAR COMO GERENTE GENERAL AL SEÑOR ANGEL MARTIN MARAYWI FALCON, CON DNI N* 08766142.- 
ene 

ASIMISMO, EN EL ASIENTO B00015 DE LA PARTIDA EN MENCIÓN, CONSTA RE-GISTRADO Y VIGENTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 01/02/19 OTORGADA AN-TE EL NOTARIO MAMUEL NOYA DE LA PIEDRA EN 
LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 07/01/19 SE ACORDÓ MODIFICAR LOS ESTATUTOS 
DE LA SO-CIEDAD EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

(--) 
ARTÍCULO 57.- LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL Y UNO O MÁS GE-RENTES, QUE SERÁN 
NOMBRADOS POR EL DIRECTORIO, SALVO QUE HAYAN SIDO NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL. 
TAMBIÉN/PODRÁ TENER UNO O MÁS SUB-GERENTES, A JUICIO DEL DIRECTORIO, A QUIEN CORRESPONDE 
DESIGNARLOS Y FIJAR SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 
EL CARDO DE GERENTE GENERAL Y GERENTE ES COMPATIBLE CON EL DE DIRECTOR Y VICEVERSA, EN 
EL CASO DE AUBENCIA O DE IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL O DE CUALQUIERA DE LOS 
GERENTES NOMBRADOS AUTOMÁTICAMENTE EJERCERÁN SUS FUNCIONES EL PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO O EL DIRECTOR EJECUTIVO Y, $1 HUBIERA MÁS DE UNO, EL DE MAYOR EDAD, BASTANDO LA 
SOLA INTERVENCIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS PARA ACREDITAR LA AUSENCIA, IMPEDIMENTO O 
IMPOSIBILIDAD DEL GERENTE GENERAL O DE LOS GERENTES. 
ARTÍCULO 62.- EL GERENTE GENERAL ES El REPRESENTANTE LEGAL Y DE GESTIÓN DE LA SOCIEDAD, ES 
EL EJECUTOR DE LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL Y DEL DIRECTORIO. EL GERENTE 
GENERAL EJERCE LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS POR 
LEY, POR 'EL PACTO SOCIAL, El, ESTATUTO Y AQUELLOS CONFERIDOS POR LA JUNTA GENERAL Y/0 EL 
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
El GERENTE GENERAL TIENE LAS SIGUIENTES FACULTADES DE GESTIÓN NECESARIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY Y LOS 
ESTATUTOS. EN FORMA ENUNCIATIVA, LAS PRIN7IPALES ATRIBUCIONES FACULTADES DEL GERENTE 
GENERAL SON: 
A) DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS Y CADA UNO DE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 

408 CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTAALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE IMECRIPLIONES O ANOTACIONES EX El REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN ¡ART 140* DEL Y U O DEL REOLAMENTO GENERAL OE LOS RESISTANI PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 198-2017-SUNARP-SM0)



sunarp... 
B) REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO. 
C) ORGANIZAR LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD Y DETERMINAR SUS GASTOS, 
D) RENUNCIAR AL FUERO DEL DOMICILIO. 
E) PROPONER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS ACUERDOS QUE JUZGUE CONVENIENTES A 
LOS INTERESES SOCIALES. 
F) RENDIR CUENTAS. 
G) DELEGAR TODAS O ALGUNAS DE SUS FACULTADES. 
H) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, ASÍ COMO DE LOS 
ACUERDOS DE JUNTA GENERAL Y PROPIOS, PUDIENDO DICTAR Y MODIFICAR LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS. 
l) DISCUTIR Y RESOLVER TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DE ACUERDO CON ESTE ESTATUTO NO 
ESTUVIESEN SOMETIDOS A LA DECISIÓN DE LA-JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
4) DIRIGIR LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD 
K) USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD. 
L) VERIFICAR QUE LA CORRESPONDENCIA ESTÉ AL DÍA, INSPECCIONANDO LOS LIBROS, DOCUMENTOS Y 
OPERACIONES Y DICTANDO LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA 

SOCIEDAD. 
1M) ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN INTERNA DE LA SOCIEDAD, DE IGUAL MODO, El GERENTE GENERAL 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y FACULTADES, A SOLA FIRMA: 
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES CIVILES, POLÍTICAS, 
ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES, LABORALES, POLICIALES, REGIONALES, MUNICIPALES Y ANTE CUALQUIER 
OTRA CON LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO CONFORME AL CÓDIGO CIVIL Y LOS PODERES 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 74* Y 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS NORMAS QUE LOS 
MODIFIQUEN O SUSTITUYAN; ASÍ COMO LAS FACULTADES ESPECIALES PRESCRITAS EN TODA NORMA 
LABORAL, PUDIENDO INTERPONER TODO TIPO DE RECURSOS Y EN GENERAL OBLIGAR A LA SOCIEDAD 
CON SU SOLÁ FIRMA SIN REQUERIR PODER ESPECIAL. 
3) DIRIGIR El RÉGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD Y SU ADMINISTRACIÓN INMEDIATA, CUIDANDO DE LA 
CONTABILIDAD Y DEL. RÉGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD, EJERCIENDO LA VIGILANCIA NECESARIA PARA 
QUE LAS OPERACIONES CONTABLES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS REFLEJEN EL ORDEN, — CUIDADO Y 
CALIDAD NECESARIA PARA EL DESENVOLVIMIENTO ÓPTIMO DEL GIRO EMPRESARIAL! DE CONFORMIDAD 
CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS, SUS ESTATUTOS Y LA LEY. 
€) CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGURO, RENOVARLAS Y ENDOSARLAS Y COBRAR LAS CORRESPONDIENTES 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO, 
D) CELEBRAR CONTRATOS DE ALQUILER Y/0 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, COBRAR LA MERCED CONDUCTIVA CORRESPONDIENTE, YA SEA EN 
EFECTIVO O ESPECIE, QUE SE HAGA POR MEDIO DE DEPÓSITOS O CONSIGNACIONES Y OTORGAR LOS 
RECIBOS QUE CORRESPONDAN POR ESTAS OPERACIONES. 
E) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE ASAMBLEAS Y JUNTAS GENERALES DONDE LA SOCIEDAD TENGA 
PARTICIPACIÓN O POSEA ACCIONES, ASÍ COMO EN LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE ASOCIACIONES, 
FUNDACIONES O COMITÉS A LAS QUE PERTENEZCA. 
F) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PROCESOS DE 
INSOLVENCIA, REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL O QUIEBRA, EN JUNTAS DE ACREEDORES, SEAN 
ESTOS PROCESOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O EXTRAJUDICIALES CON LAS MÁS AMPLIAS 
FACULTADES. 
G) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON PLENOS PODERES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CON EL 
ESTADO, CONCURSOS DE PRECIOS, PUDIENDO ESTRUCTURAR LA PROPUESTA DE LA SOCIEDAD, 
SUSCRIBIR LA MISMA, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS PRESENTAR EN 
RELACIÓN CON CADA PROCESO DE CONTRATACIÓN CON EL ESTADO, OBLIGANDO A LA SOCIEDAD SIN 
LIMITACIÓN, DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE LAS BASES Y DE LAS DISPOSICIONES QUE SEAN 
APLICABLES Y EN CASO SEA NECESARIO, HACER USO DE LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS QUE 
CORRESPONDAN, 

  

LOS CERTIFICADOS OE EXVIENDEN LAB OFICIHAS REGISTRALES ACREDITAM LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES D ANOTACIONES EN El REGISTRO AL 
TIEMPO DE SY EXPEDICIÓN (ART. 1407 DEL TU.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN K' 126-2112-SURARP-9N). 

Lg autenticidad del praserta documento pocrá verificarse en la página web hips:fanlinea.sunarp g0b.patsunarpweb'pagesfaccesafmTitulos faces en el plazo 
de 89 díss calerdado contados desds su emisión.
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INCLUYENDO A LA SUPERINTENDENCIA DE MERCADO DE VALORES Y LA ENTIDAD QUE L, y 
REEMPLACE, AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS, AMBIENTALES, POLÍCIAL E MUNICIPALES 
FISCALES; ASÍ COMO REPRESENTARLA EN TODA CLASE DE PROCESOS, SEAN ESTOS CUYJENGIOSO? 
NO, RELATIVOS A TODA CLASE DE ASUNTOS, SEAN ESTOS ADMINISTRATIVOS, AYIIENTALES, LABORA 
DE NATURALEZA INDIVIQUAL O COLECTIVA, JUDICIALES, MUNICIPALES, FISCALE (SAT t ENTEY 

O FUERA DE ELLOS LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO PARA ELLO E y : 
DEMANDAS, RECLAMOS, ACCIONES, IMPUGNACIONES, RECURSOS Y ESCRITOS "E 
ADMINISTRATIVA, LOS PROSIGA, CONTINÚE Y EJECUTE YA SEA PARA COBRAR “BELUD 

EFECTIVO CUALQUIER DERECHO DE LA SOCIEDAD PARA QUE ASUMA LA DEFENSA EN DICHOS 

PROCESOS, SUSCRIBIR SOLICITUDES O RECURSOS EN GENERAL, PROMOVER O DESISTIRSE DEMANDAS, 

RECONYENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO OQ DE LA 

PRETENSIÓN, ALLANARSE, AUTORIZAR RECONOCIMIENTOS, CONCILIAR, TRANSIGIR, JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE. RENUNCIAR AL FUERO DEL DOMCILIO Y SOMETER A ARBITRAJE LAS CUESTIONES 
PENDIENTES O POR PROMOVERSE, SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL, GOZANDO 

PARA TALES EFECTOS DE LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO Y DE LAS ESPECIALES 

CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 74? Y 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS NORMAS QUE LAS 
SUSTITUYAN O MODIFIQUEN, PUDIENDO SUSTITUIR TOTAL O PARCIALMENTE ESTAS FACULTADES Y 
DELEGARLAS CUANDO SEA NECESARIO Y/O CONVENIENTE, ENTENDIÉNDOSE OTORGADA LA 

REPRESENTACIÓN PROCESAL PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

Y El COBRO DE COSTAS Y COSTOS. = DEDUCIR EXCEPCIONES, PRESENTAR ESCRITOS Y RECURSOS 

IMPUGNATORIOS Y RECUSACIONES, ASÍ COMO INTERVENIR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y/O 
ACTUACIONES JUDICIALES PUDIENDO PRESENTAR DECLARACIÓN DE PARTE, CONFESIÓN, DECLARACIÓN 

TESTIMONIAL, OFRECER PRUEBAS, OFRECER CONTRACAUTELA, YA SEA DE NATURALEZA REAL O 

PERSONAL, CONSIDERANDO DENTRO DE ESTA ÚLTIMA LA CAUCIÓN JURATORIA, SUSCRIBIR LAS ACTAS 
CE CONCILIACIÓN CUANDO FUERA NECESARIO, TRANSIGIR JUDICIALMENTE, PEDIR EMBARGOS BAJO 

CUALQUIER MODALIDAD SEÑALADA EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA LOGRAR EL COBRO DE 
ACREENCIAS, INCLUSO EJECUTANDO A LOS OBLIGADOS FUERA DE PROCESO O EN EJECUCIÓN DE LOS 

AUTOS DE PAGO O SENTENCIAS, 
l) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y FISCALIZADORA DE 

TRABAJO GON LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES PRESCRITAS EN LAS NORMAS PROCESALES 

LABORALES; ASIMISMO GOZARÁ DE TODAS LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN, PUDIENDO EJERCER 

TODOS LOS ACTOS PROCESALES Y DE DERECHO SiN LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN ALGUNA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA, PUDIENDO EJERCER TODOS LOS ACTOS PROCESALES 

DE DERECHO Y DE REPRESENTACIÓN SIN LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN ALGUNA, PUDIENDO DESIGNAR 

ÁRBITROS Y SOMETER EL PDIFERENDO A ARBITRAJE Y EJERCER TODO TIPO DE ACTOS DE 

REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y EL TRIBUNAL ARBITRAL. 
J) INICIAR Y PROSEGUIR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES RELATIVOS A DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA EL REGISTRO DE MARCAS, PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, MODIFICACIONES DE REGISTRO, 

RENOVACIONES DE REGISTRO, OTORGAR LICENCIAS Y ACEPTAR LAS MISMAS, INTERPONER Y 

CONTESTAR OPOSICIONES, CANCELACIONES Y ACCIONES DE NULIDAD, AS| COMO ACCIONES POR 

INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL; PRESENTAR ESCRITOS Y CONTESTACIONES DE 

DENUNCIAS EN TEMAS VINCULADOS A LEYES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y COMPETENCIA 

DESLEAL, FORMULAR APELACIONES, DESISTIMIENTOS, PUDIENDO PRESENTAR TODO TIPO DE ESCRITOS 

Y CONCILIAR SOBRE LAS MATERIAS EN CONTROVERSIA. 

K) CONCERTAR, CELEBRAR Y FIRMAR POR ESCRITURA PÚBLICA O CONTRATO PRIVADO TODA CLASE DE 

MUTUOS, PRÉSTAMOS FINANCIEROS Y BANCARIOS CON FINANCIERAS Y BANCOS DEL Pals O DEL 

EXTRANJERO EN VIRTUD DE LOS CUALES LA SOCIEDAD COMO MUTUATARIA U OBLIGADA RECIBA 

CANTIDADES DE DINERO. 

  

$08 CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRECITAD LA EXISTENCIA O MNEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTAO AL 

TIEMPO DE SL EXPEDICIÓN LART 140* DEL T.7 % DEL REGLAMENTO GENERA: DE LOS NEGISTROS PLBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN MN" 125-2012-S UNARP-SN]
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L) CELEBRAR CONTRATOS DE CUSTODIA DE TÍTULOS, D¿ CRÉDITO Y DE CRÉDITO DOCUMENTARIO O EN 
CUENTA CORRIENTE, DE SUSCRIPCIÓN Y) COLOCACIÓN DE PRIMERAS EMISIONES, CON GARANTÍA O SIN 
ELLA, Y EN GENERAL TODOS LOS NEGOCIOS, GPERACIONES CONTRATOS Y ACTOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DÉ TODAS LAS ACTIVIDADES QUE ESTÁ FACULTADA A 
DESARROLLAR LÁ SOCIEDAD. 
M) ABRIR Y CERRARCUEW2AS CORRIENTES Y CUENTAS DE AHORRO BANCARIAS EN PAÍS' O EN EL 
EXTRANJERO, DECIDIR SOBRE SU MOVIMIENTO, DEPOSITAR Y RETIRAR DINERO SOBRE ELLAS, GIRAR 
CHEGUES CONTRA DICHAS CUENTAS, YA SEA SOBRE FONDOS PROPIOS O EN SOBREGIRO; GIRAR 
ENDOSAR, COBRAR Y CANCELAR CHEQUES, ABRIR DEPÓSITOS A PLAZO, EFECTUAR/RETIROS E 
IMPOSICIONES, CANCELAR DICHOS DEPÓSITOS, GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, DESCONTAR, ENDOSAR, 
COBRAR, CANCELAR Y PROTESTA LETRAS DE CAMBIO, VALES, PAGARÉS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO 
VALOR; CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, DOCUMENTARIOS CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y/O HIPOTECARIA, VALORES, SOLICITAR SOBREGIROS, RETIRAR SALDOS DE CUENTAS A 
PLAZO, EFECTUAR TRANSFERENCIAS DE CUENTAS BANCARIAS, CELEBRAR CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LEASING, CELEBRAR CONTRATOS DE AVANCE EN CUENTA CORRIENTE, 
CONTRATOS DE FACTORING, ALQUILAR CAJAS D SEGURIDAD, ABRIRLAS, DEPOSITAR EN ELLAS O 
RETIRAR DEPÓSITOS. 
N) DESCONTAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS Y OTROS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE DEUDA, 
SOLICITAR Y OBTENER CARTAS FIANZA, GARANTÍAS Y AVALES, SEA SOBRE DOCUMENTOS O POR 
CONTRATO, EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA; COMPRAR, CONSERVAR, VENDER CERTIFICADOS 
DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE FONDO MUTUO. 
O) CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRA Y VENTA DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 

ESCRITURA PÚBLICA DEL 16/02/2009 OTORGADA ANTE NOTARIO DR. MANUEL NO-YA DE LA PIEDRA EN LA 
CIUDAD DE LIMA Y EL ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 13/12/2008 . 

li, ANOTACIONES EN EL. REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS 
Ninguno 

If. TÍTULOS PENDIENTES 

Ne Título Fecha de Presentación Actos 
1 2019-02591019 2910/2019 ESCISION DE SOCIEDAD ANONIMA 

SEDIJA CONSTANCIA GUE EL PRESENTE CEATIPICADO 9E EXPIDE DEACUERDO AL ART. 57 DEL HEGLAMENTO DEL BERVICIO DE PUBLIC IGIRTRAL BEDÍA Es Ci 3 Al 
PENSIENTES DE ABCRPEION SCÍMPIDR LA DIPESICION BEI QERTICADO Ea EA 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS 
Ninguno 

N? de Fojas del Certificado: 05 N? Cuenta: ARISADMOO1 

Derechos Pagados:S/.25,00 
Mayor Derecho: S/.0,00 

Total de Derechos: S/, 25.00 

Verificado y expedido por HEBERT ANDRES ROQUE BARRIENTOS, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 
Registral de LIMA, a las 08:26:50 horas del 10 de Diciembre del 2019 

  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE IMSCHIPCIONES OD ANOT, 
TIEMPO DE 5U EXPEDICIÓN [ART 144* DEL.T U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DI LAS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR ESOLDCIÓN Pr ar a 

La autenticidad del gresante documenta podrá veniicarse enla página we ips fcnllngs.sunalp gob pelsurarpwabipogesfaccesertarTiulos daces an el plazo 
de 90 dids calenciaria contados desde su erieión,
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HERBERTANDRESOQUE BARRIENTOS 
ABOGADO CERTIFICADOR 

Zona Registral NX - Sede Lima     
  

Ut FUNCIONARIO QUE BUSCAIE CERTIFICA Aur 
LA PELMA DE pra 
Anas. 
VENIFICADO EN EL REGISTRO DE FIRMAS, ES LA 
MISMA QUE UTILIZA ENE FL ASERCICIO: DE SU 
FUNCION. des ; fs, 

    

| LEMA, 1e0íe. 09 
pa 

A 

  

  

errors A monada cd 

is el Crisólóg . Gatran 
Joa OA ho Meg tral 

dl a sd ima 
  

  

  

APOSTILLE 
[Convention de la Haye du $ octobre 1951) 

e 4, País f Country República del Peri 

El presents documento públlea / This publie document 

2, ha sido firmado por ¿has been signed by VICTOR ANGEL 
GRISOLOGO GALVAN 

  

3, quién actua en calidad de l actingia the capacity of JEFE 20NAL 
(E) = 

4. y está revestido del soilo / tímbrs do /boars the seat / stenp =8 
ol ZONA REGISTRAL 1% - SEDE LIMA =ñ 

Cerulicado / Carts =3 
5.9n at SEDE CENTRAL -LIMA 6. el /the 20/12/2018 5 

7. posi by Ministeno de Relaciones Exteriores 

A, bajo el.número 1 N? MRE1S04541006021372054 
39. Sellofuribre / Seafslamp 10. Firma / Signature 

7 O YO 
4 pts 

Guerreto Letaton Luis 
Cironción de Poltica Gensuler 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Fragoso ri veia 

  

      

  

  103 CERTIFICADOS QUE ESTENDEN LAS GEMAS MEGSTAALES SCIEDITAN LA EXISTENCIA O INFXIGTLACIA OL INSOVMECIONES O ANOTAC.ONZS EN EL REGISTRO AL 
TITMPO DE SU EXPED CION(ART 140 DEL T LO DEL RZSLAMENTO GENERAL LE LOS RELISTROS 1,81 100S ARBORADO PUR RESOLUCIÓN A" 126-2012-SUMARS 341
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TÍTULO DE ACCIONES 

TALÓN DE ACCIONES 

No. 002 

CAPITAL SUSCRITO 

POR 1'659.254 ACCIONES USD $4'312.493,00 

VALOR DE USD $ 1'659.254,00 DIVIDIDO EN 4'312.493,00 

SERIE 2'553.240 — 4'212,493 ACCIONES DE USD $1,00 CADA UNA 

SOLVESA ECUADOR S.A. 

Domicilio Guayaquil — Ecuador 

Constituida en Guayaquil el 04 de septiembre de 1986 

Notaría Vigésima Séptima, Abg. Katia Murrieta 

Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil et 30 de diciembre de 1986 con 

Número de Repertorio 1.935 de Fojas 26.052 a 26.095 

Cambio de Razón Social en Guayaquil el 02 de febrero de 2011 

Notaría Trigésima, Dr. Piero Aycart 

Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de mayo de 2011 con 

Número de Repertorio 25.584 de Fojas 2.403 a 2.418 

RECIBÍ DE LA COMPAÑÍA EL TÍTULO No. 002, QUE CONSTA CON UN MILLÓN 

SEISCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (1,00) CADA UNA, pagadas en un 100 %. No. 2'553,240 — 

4'212.493 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2019 

Ac) 
p.) IN ILIARIA'OMICRON S.A. 

f.) VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO
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Guayaquil, 13 de enero de 2020 

Señor . 

EDWARD DAVID CUCALON BRAVO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA OMICRON S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo a usted para que ejerza el cargo de GERENTE de la misma, por un 
período de DOS AÑOS, contados desde la inscripción del nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
Décimo Cuarto del Estatuto Social, a Usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera conjunta con el Presidente o 
el Vicepresidente de la Compañía. 

La Compañía INMOBILIARIA OMICRON S.A., se constituyó el 26 de marzo de 1976, 
según consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 
Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, la cual se inscribió en el Registro del Cantón 
Guayaquil, el 14 de junio de 1976. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente. 

Ia 
Es P.— E 

ADRIANA SOLANGE CUCALÓN BRAVO 
Secretaria Ad-Hoc de Junta 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA OMICRON 
S.A, para el que he sido designado. 

Guayaquil, 13 de enero de 2020 

VA 7 
Y CN / yA, aa Le 

Al ALANÍS AL FL Y 

  

/ 

EDWARD DAVID CUCALÓN BRAVO 
C.C. 1713335626 
Gerente





REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

Wo 
y DE mn 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.732 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
OMICRON $.A., a favor de EDWARD DAVID CUCALON BRAVO, de 

fojas 5.731 a 5,734, Libro Sujetos Mercantiles número 941, 

ORDEN: 2732 

MO e Jl ñ 
00 

CUR UNS RUDURCOO 

ñ m an 'm m    EI/CANTON GUAYAQUIL    Guayaquil, 22 de enero de 2020 

REVISADO porro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resporíabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 441e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0172316 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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3 MO 
Factura: 001-002-000090896 20200901055000816 
    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200301055D00816 

Anto mi, NOTARIO(A) SUPLENTE RUBEN DARIO MORENO FAYTONG de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 03148-0P09-2020-J5, comparoce(n) ANGEL MARTIN MARAVI FALCON portador(a) 

e PASAPORTE 119163277 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), comiriliaco(a) en 

GUAYAQUIL, REPHESENTANDO A ARIS INDUSTRIAL S.A, en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL: culentas) declaran) 

que la(s) firma[s) constanto(s) en el dacomento me antecodo PODER ESPECIAL. estsan) suya(s), la(s) misrmiats) que usan) 

en todos sus actas publicos y privados. siendo en consecuencia auténticas), para constancia firma(r) conmigo an un dad de 

acto de toda lo cual doy fe, La presente diligencia se rraliza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

dol artículo dieciocho de la Ley Notarial -. Él presente reconocimiento no so rafiera al contenido del documento que aritecodo, 

sobra cuyo texto esta Nolarla, no asurno rosponsabifidad alguna. - Sa arehiva un criginal. GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 

2020, (18:39). 

  

ANSLL MARTIN MARAV] FALCON 
PARAPORTE: 118143277 Voljan A 

% j Nono 
MOTARIO[A) SJPLENTE RUBEN DARIG ke REMO FAYTONG 

NOTARÍA CGUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUA 

   
AP: 19149-0PU9-2020-15
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Poder Especial 

Cláusula Primera; Comparecientes: 

Comparece a la suscrición de la presente Poder Especial la compañía Aris Industrial S.A,, 

debidamente representada por el señor Ángel Martín Maravi Falcón con pasaporte número 

118163277, 

Cláusula Segunda; Poder: 

Una. La compañía Aris Industrial S.A, debidamente representada por el señor Ángel Martin 

Maraví Falcón con pasaporte número 118163277, otorga un Poder Especial a favor de Juan 

Manuel Marchán Maldonado y Nicolás Maldonado Zambrano, para que, de manera individual o 

conjunta, puedan llevar a cabo las siguientes facultades: i, suscribir a nombre de Aris Industrial 

S.A, el Contrato de Acciones de la compañía Solvesa Ecuador $.A., como comprador; li. Suscribir 

cualquier documento público y/o privada que sea necesario para cumplir cabalmente y 

perfeccionar la compraventa de acciones de Solvesa Ecuador $.4., como comprador, iii. Suscribir 

las acciones de Solvesa Ecuador $.4., como cesianario; iv. Comparecer a las Juntas Generales de 

Solvesa Ecuador 5,A., como representante del accionista Aris industrial 5,A., sea cual fuere el 

arden del dia; v. Suscribir cualquier documento público a privado relacionado con los numerales 

i, 1, Hi y iv de esta cláusula. 

Cláusula Cuarta: Aceptación: 

El compareciente declara que acepta el contenido del presente instrumento, y que se encuentra 

debidamente facultado para llevar a cabo este poder especial, en virtud de lo establecido en el 

artículo 2020 del Código Civil ecuatoriano 

  

Ángel Martín Mataví Falcón 

Aris Industrial 5,4. 

Ps, 118163277. 
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ZONA REGISTRAL IX - SEDE LIMA 
Oficina Registral LIMA 

  

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que. sn la partida electrónica N" 03019843 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de LIMA, 
consta registrado y vigente el nombramiento a tavor de ANGEL MARTIN MARAVI FALCON, identificado con DNI 
06766142, cuyas datos se precisan a continuación: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ARIS INDUSTRIAL S.A 
LIBRO; SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO; B00013 
CARGO: GERENTE GENERAL 

FACULTADES: 
NOMBRAR COMO GERENTE GENERAL AL SEÑOR ANGEL MARTIN MARAYWI FALCON, CON DNI N* 08766142.- 
ene 

ASIMISMO, EN EL ASIENTO B00015 DE LA PARTIDA EN MENCIÓN, CONSTA RE-GISTRADO Y VIGENTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 01/02/19 OTORGADA AN-TE EL NOTARIO MAMUEL NOYA DE LA PIEDRA EN 
LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 07/01/19 SE ACORDÓ MODIFICAR LOS ESTATUTOS 
DE LA SO-CIEDAD EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

(--) 
ARTÍCULO 57.- LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL Y UNO O MÁS GE-RENTES, QUE SERÁN 
NOMBRADOS POR EL DIRECTORIO, SALVO QUE HAYAN SIDO NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL. 
TAMBIÉN/PODRÁ TENER UNO O MÁS SUB-GERENTES, A JUICIO DEL DIRECTORIO, A QUIEN CORRESPONDE 
DESIGNARLOS Y FIJAR SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 
EL CARDO DE GERENTE GENERAL Y GERENTE ES COMPATIBLE CON EL DE DIRECTOR Y VICEVERSA, EN 
EL CASO DE AUBENCIA O DE IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL O DE CUALQUIERA DE LOS 
GERENTES NOMBRADOS AUTOMÁTICAMENTE EJERCERÁN SUS FUNCIONES EL PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO O EL DIRECTOR EJECUTIVO Y, $1 HUBIERA MÁS DE UNO, EL DE MAYOR EDAD, BASTANDO LA 
SOLA INTERVENCIÓN DE ESTOS ÚLTIMOS PARA ACREDITAR LA AUSENCIA, IMPEDIMENTO O 
IMPOSIBILIDAD DEL GERENTE GENERAL O DE LOS GERENTES. 
ARTÍCULO 62.- EL GERENTE GENERAL ES El REPRESENTANTE LEGAL Y DE GESTIÓN DE LA SOCIEDAD, ES 
EL EJECUTOR DE LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL Y DEL DIRECTORIO. EL GERENTE 
GENERAL EJERCE LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS POR 
LEY, POR 'EL PACTO SOCIAL, El, ESTATUTO Y AQUELLOS CONFERIDOS POR LA JUNTA GENERAL Y/0 EL 
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
El GERENTE GENERAL TIENE LAS SIGUIENTES FACULTADES DE GESTIÓN NECESARIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY Y LOS 
ESTATUTOS. EN FORMA ENUNCIATIVA, LAS PRIN7IPALES ATRIBUCIONES FACULTADES DEL GERENTE 
GENERAL SON: 
A) DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS Y CADA UNO DE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 

408 CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTAALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE IMECRIPLIONES O ANOTACIONES EX El REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN ¡ART 140* DEL Y U O DEL REOLAMENTO GENERAL OE LOS RESISTANI PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 198-2017-SUNARP-SM0)



sunarp... 
B) REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO. 
C) ORGANIZAR LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD Y DETERMINAR SUS GASTOS, 
D) RENUNCIAR AL FUERO DEL DOMICILIO. 
E) PROPONER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS ACUERDOS QUE JUZGUE CONVENIENTES A 
LOS INTERESES SOCIALES. 
F) RENDIR CUENTAS. 
G) DELEGAR TODAS O ALGUNAS DE SUS FACULTADES. 
H) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, ASÍ COMO DE LOS 
ACUERDOS DE JUNTA GENERAL Y PROPIOS, PUDIENDO DICTAR Y MODIFICAR LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS. 
l) DISCUTIR Y RESOLVER TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS QUE DE ACUERDO CON ESTE ESTATUTO NO 
ESTUVIESEN SOMETIDOS A LA DECISIÓN DE LA-JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
4) DIRIGIR LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD 
K) USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD. 
L) VERIFICAR QUE LA CORRESPONDENCIA ESTÉ AL DÍA, INSPECCIONANDO LOS LIBROS, DOCUMENTOS Y 
OPERACIONES Y DICTANDO LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA 

SOCIEDAD. 
1M) ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN INTERNA DE LA SOCIEDAD, DE IGUAL MODO, El GERENTE GENERAL 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y FACULTADES, A SOLA FIRMA: 
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES CIVILES, POLÍTICAS, 
ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES, LABORALES, POLICIALES, REGIONALES, MUNICIPALES Y ANTE CUALQUIER 
OTRA CON LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO CONFORME AL CÓDIGO CIVIL Y LOS PODERES 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 74* Y 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS NORMAS QUE LOS 
MODIFIQUEN O SUSTITUYAN; ASÍ COMO LAS FACULTADES ESPECIALES PRESCRITAS EN TODA NORMA 
LABORAL, PUDIENDO INTERPONER TODO TIPO DE RECURSOS Y EN GENERAL OBLIGAR A LA SOCIEDAD 
CON SU SOLÁ FIRMA SIN REQUERIR PODER ESPECIAL. 
3) DIRIGIR El RÉGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD Y SU ADMINISTRACIÓN INMEDIATA, CUIDANDO DE LA 
CONTABILIDAD Y DEL. RÉGIMEN INTERNO DE LA SOCIEDAD, EJERCIENDO LA VIGILANCIA NECESARIA PARA 
QUE LAS OPERACIONES CONTABLES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS REFLEJEN EL ORDEN, — CUIDADO Y 
CALIDAD NECESARIA PARA EL DESENVOLVIMIENTO ÓPTIMO DEL GIRO EMPRESARIAL! DE CONFORMIDAD 
CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS, SUS ESTATUTOS Y LA LEY. 
€) CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGURO, RENOVARLAS Y ENDOSARLAS Y COBRAR LAS CORRESPONDIENTES 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO, 
D) CELEBRAR CONTRATOS DE ALQUILER Y/0 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, COBRAR LA MERCED CONDUCTIVA CORRESPONDIENTE, YA SEA EN 
EFECTIVO O ESPECIE, QUE SE HAGA POR MEDIO DE DEPÓSITOS O CONSIGNACIONES Y OTORGAR LOS 
RECIBOS QUE CORRESPONDAN POR ESTAS OPERACIONES. 
E) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE ASAMBLEAS Y JUNTAS GENERALES DONDE LA SOCIEDAD TENGA 
PARTICIPACIÓN O POSEA ACCIONES, ASÍ COMO EN LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE ASOCIACIONES, 
FUNDACIONES O COMITÉS A LAS QUE PERTENEZCA. 
F) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PROCESOS DE 
INSOLVENCIA, REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL O QUIEBRA, EN JUNTAS DE ACREEDORES, SEAN 
ESTOS PROCESOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O EXTRAJUDICIALES CON LAS MÁS AMPLIAS 
FACULTADES. 
G) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON PLENOS PODERES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CON EL 
ESTADO, CONCURSOS DE PRECIOS, PUDIENDO ESTRUCTURAR LA PROPUESTA DE LA SOCIEDAD, 
SUSCRIBIR LA MISMA, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS PRESENTAR EN 
RELACIÓN CON CADA PROCESO DE CONTRATACIÓN CON EL ESTADO, OBLIGANDO A LA SOCIEDAD SIN 
LIMITACIÓN, DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE LAS BASES Y DE LAS DISPOSICIONES QUE SEAN 
APLICABLES Y EN CASO SEA NECESARIO, HACER USO DE LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS QUE 
CORRESPONDAN, 

  

LOS CERTIFICADOS OE EXVIENDEN LAB OFICIHAS REGISTRALES ACREDITAM LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES D ANOTACIONES EN El REGISTRO AL 
TIEMPO DE SY EXPEDICIÓN (ART. 1407 DEL TU.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN K' 126-2112-SURARP-9N). 

Lg autenticidad del praserta documento pocrá verificarse en la página web hips:fanlinea.sunarp g0b.patsunarpweb'pagesfaccesafmTitulos faces en el plazo 
de 89 díss calerdado contados desds su emisión.
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INCLUYENDO A LA SUPERINTENDENCIA DE MERCADO DE VALORES Y LA ENTIDAD QUE L, y 
REEMPLACE, AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS, AMBIENTALES, POLÍCIAL E MUNICIPALES 
FISCALES; ASÍ COMO REPRESENTARLA EN TODA CLASE DE PROCESOS, SEAN ESTOS CUYJENGIOSO? 
NO, RELATIVOS A TODA CLASE DE ASUNTOS, SEAN ESTOS ADMINISTRATIVOS, AYIIENTALES, LABORA 
DE NATURALEZA INDIVIQUAL O COLECTIVA, JUDICIALES, MUNICIPALES, FISCALE (SAT t ENTEY 

O FUERA DE ELLOS LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO PARA ELLO E y : 
DEMANDAS, RECLAMOS, ACCIONES, IMPUGNACIONES, RECURSOS Y ESCRITOS "E 
ADMINISTRATIVA, LOS PROSIGA, CONTINÚE Y EJECUTE YA SEA PARA COBRAR “BELUD 

EFECTIVO CUALQUIER DERECHO DE LA SOCIEDAD PARA QUE ASUMA LA DEFENSA EN DICHOS 

PROCESOS, SUSCRIBIR SOLICITUDES O RECURSOS EN GENERAL, PROMOVER O DESISTIRSE DEMANDAS, 

RECONYENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO OQ DE LA 

PRETENSIÓN, ALLANARSE, AUTORIZAR RECONOCIMIENTOS, CONCILIAR, TRANSIGIR, JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE. RENUNCIAR AL FUERO DEL DOMCILIO Y SOMETER A ARBITRAJE LAS CUESTIONES 
PENDIENTES O POR PROMOVERSE, SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL, GOZANDO 

PARA TALES EFECTOS DE LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO Y DE LAS ESPECIALES 

CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 74? Y 75" DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y LAS NORMAS QUE LAS 
SUSTITUYAN O MODIFIQUEN, PUDIENDO SUSTITUIR TOTAL O PARCIALMENTE ESTAS FACULTADES Y 
DELEGARLAS CUANDO SEA NECESARIO Y/O CONVENIENTE, ENTENDIÉNDOSE OTORGADA LA 

REPRESENTACIÓN PROCESAL PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

Y El COBRO DE COSTAS Y COSTOS. = DEDUCIR EXCEPCIONES, PRESENTAR ESCRITOS Y RECURSOS 

IMPUGNATORIOS Y RECUSACIONES, ASÍ COMO INTERVENIR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y/O 
ACTUACIONES JUDICIALES PUDIENDO PRESENTAR DECLARACIÓN DE PARTE, CONFESIÓN, DECLARACIÓN 

TESTIMONIAL, OFRECER PRUEBAS, OFRECER CONTRACAUTELA, YA SEA DE NATURALEZA REAL O 

PERSONAL, CONSIDERANDO DENTRO DE ESTA ÚLTIMA LA CAUCIÓN JURATORIA, SUSCRIBIR LAS ACTAS 
CE CONCILIACIÓN CUANDO FUERA NECESARIO, TRANSIGIR JUDICIALMENTE, PEDIR EMBARGOS BAJO 

CUALQUIER MODALIDAD SEÑALADA EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA LOGRAR EL COBRO DE 
ACREENCIAS, INCLUSO EJECUTANDO A LOS OBLIGADOS FUERA DE PROCESO O EN EJECUCIÓN DE LOS 

AUTOS DE PAGO O SENTENCIAS, 
l) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y FISCALIZADORA DE 

TRABAJO GON LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES PRESCRITAS EN LAS NORMAS PROCESALES 

LABORALES; ASIMISMO GOZARÁ DE TODAS LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN, PUDIENDO EJERCER 

TODOS LOS ACTOS PROCESALES Y DE DERECHO SiN LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN ALGUNA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA, PUDIENDO EJERCER TODOS LOS ACTOS PROCESALES 

DE DERECHO Y DE REPRESENTACIÓN SIN LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN ALGUNA, PUDIENDO DESIGNAR 

ÁRBITROS Y SOMETER EL PDIFERENDO A ARBITRAJE Y EJERCER TODO TIPO DE ACTOS DE 

REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y EL TRIBUNAL ARBITRAL. 
J) INICIAR Y PROSEGUIR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES RELATIVOS A DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA EL REGISTRO DE MARCAS, PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, MODIFICACIONES DE REGISTRO, 

RENOVACIONES DE REGISTRO, OTORGAR LICENCIAS Y ACEPTAR LAS MISMAS, INTERPONER Y 

CONTESTAR OPOSICIONES, CANCELACIONES Y ACCIONES DE NULIDAD, AS| COMO ACCIONES POR 

INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL; PRESENTAR ESCRITOS Y CONTESTACIONES DE 

DENUNCIAS EN TEMAS VINCULADOS A LEYES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y COMPETENCIA 

DESLEAL, FORMULAR APELACIONES, DESISTIMIENTOS, PUDIENDO PRESENTAR TODO TIPO DE ESCRITOS 

Y CONCILIAR SOBRE LAS MATERIAS EN CONTROVERSIA. 

K) CONCERTAR, CELEBRAR Y FIRMAR POR ESCRITURA PÚBLICA O CONTRATO PRIVADO TODA CLASE DE 

MUTUOS, PRÉSTAMOS FINANCIEROS Y BANCARIOS CON FINANCIERAS Y BANCOS DEL Pals O DEL 

EXTRANJERO EN VIRTUD DE LOS CUALES LA SOCIEDAD COMO MUTUATARIA U OBLIGADA RECIBA 

CANTIDADES DE DINERO. 

  

$08 CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACRECITAD LA EXISTENCIA O MNEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTAO AL 

TIEMPO DE SL EXPEDICIÓN LART 140* DEL T.7 % DEL REGLAMENTO GENERA: DE LOS NEGISTROS PLBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN MN" 125-2012-S UNARP-SN]
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L) CELEBRAR CONTRATOS DE CUSTODIA DE TÍTULOS, D¿ CRÉDITO Y DE CRÉDITO DOCUMENTARIO O EN 
CUENTA CORRIENTE, DE SUSCRIPCIÓN Y) COLOCACIÓN DE PRIMERAS EMISIONES, CON GARANTÍA O SIN 
ELLA, Y EN GENERAL TODOS LOS NEGOCIOS, GPERACIONES CONTRATOS Y ACTOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DÉ TODAS LAS ACTIVIDADES QUE ESTÁ FACULTADA A 
DESARROLLAR LÁ SOCIEDAD. 
M) ABRIR Y CERRARCUEW2AS CORRIENTES Y CUENTAS DE AHORRO BANCARIAS EN PAÍS' O EN EL 
EXTRANJERO, DECIDIR SOBRE SU MOVIMIENTO, DEPOSITAR Y RETIRAR DINERO SOBRE ELLAS, GIRAR 
CHEGUES CONTRA DICHAS CUENTAS, YA SEA SOBRE FONDOS PROPIOS O EN SOBREGIRO; GIRAR 
ENDOSAR, COBRAR Y CANCELAR CHEQUES, ABRIR DEPÓSITOS A PLAZO, EFECTUAR/RETIROS E 
IMPOSICIONES, CANCELAR DICHOS DEPÓSITOS, GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, DESCONTAR, ENDOSAR, 
COBRAR, CANCELAR Y PROTESTA LETRAS DE CAMBIO, VALES, PAGARÉS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO 
VALOR; CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, DOCUMENTARIOS CON GARANTÍA 
PRENDARIA Y/O HIPOTECARIA, VALORES, SOLICITAR SOBREGIROS, RETIRAR SALDOS DE CUENTAS A 
PLAZO, EFECTUAR TRANSFERENCIAS DE CUENTAS BANCARIAS, CELEBRAR CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LEASING, CELEBRAR CONTRATOS DE AVANCE EN CUENTA CORRIENTE, 
CONTRATOS DE FACTORING, ALQUILAR CAJAS D SEGURIDAD, ABRIRLAS, DEPOSITAR EN ELLAS O 
RETIRAR DEPÓSITOS. 
N) DESCONTAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS Y OTROS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE DEUDA, 
SOLICITAR Y OBTENER CARTAS FIANZA, GARANTÍAS Y AVALES, SEA SOBRE DOCUMENTOS O POR 
CONTRATO, EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA; COMPRAR, CONSERVAR, VENDER CERTIFICADOS 
DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE FONDO MUTUO. 
O) CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRA Y VENTA DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 

ESCRITURA PÚBLICA DEL 16/02/2009 OTORGADA ANTE NOTARIO DR. MANUEL NO-YA DE LA PIEDRA EN LA 
CIUDAD DE LIMA Y EL ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 13/12/2008 . 

li, ANOTACIONES EN EL. REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS 
Ninguno 

If. TÍTULOS PENDIENTES 

Ne Título Fecha de Presentación Actos 
1 2019-02591019 2910/2019 ESCISION DE SOCIEDAD ANONIMA 

SEDIJA CONSTANCIA GUE EL PRESENTE CEATIPICADO 9E EXPIDE DEACUERDO AL ART. 57 DEL HEGLAMENTO DEL BERVICIO DE PUBLIC IGIRTRAL BEDÍA Es Ci 3 Al 
PENSIENTES DE ABCRPEION SCÍMPIDR LA DIPESICION BEI QERTICADO Ea EA 

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS 
Ninguno 

N? de Fojas del Certificado: 05 N? Cuenta: ARISADMOO1 

Derechos Pagados:S/.25,00 
Mayor Derecho: S/.0,00 

Total de Derechos: S/, 25.00 

Verificado y expedido por HEBERT ANDRES ROQUE BARRIENTOS, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 
Registral de LIMA, a las 08:26:50 horas del 10 de Diciembre del 2019 

  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE IMSCHIPCIONES OD ANOT, 
TIEMPO DE 5U EXPEDICIÓN [ART 144* DEL.T U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DI LAS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR ESOLDCIÓN Pr ar a 

La autenticidad del gresante documenta podrá veniicarse enla página we ips fcnllngs.sunalp gob pelsurarpwabipogesfaccesertarTiulos daces an el plazo 
de 90 dids calenciaria contados desde su erieión,
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HERBERTANDRESOQUE BARRIENTOS 
ABOGADO CERTIFICADOR 

Zona Registral NX - Sede Lima     
  

Ut FUNCIONARIO QUE BUSCAIE CERTIFICA Aur 
LA PELMA DE pra 
Anas. 
VENIFICADO EN EL REGISTRO DE FIRMAS, ES LA 
MISMA QUE UTILIZA ENE FL ASERCICIO: DE SU 
FUNCION. des ; fs, 

    

| LEMA, 1e0íe. 09 
pa 

A 

  

  

errors A monada cd 

is el Crisólóg . Gatran 
Joa OA ho Meg tral 

dl a sd ima 
  

  

  

APOSTILLE 
[Convention de la Haye du $ octobre 1951) 

e 4, País f Country República del Peri 

El presents documento públlea / This publie document 

2, ha sido firmado por ¿has been signed by VICTOR ANGEL 
GRISOLOGO GALVAN 

  

3, quién actua en calidad de l actingia the capacity of JEFE 20NAL 
(E) = 

4. y está revestido del soilo / tímbrs do /boars the seat / stenp =8 
ol ZONA REGISTRAL 1% - SEDE LIMA =ñ 

Cerulicado / Carts =3 
5.9n at SEDE CENTRAL -LIMA 6. el /the 20/12/2018 5 

7. posi by Ministeno de Relaciones Exteriores 

A, bajo el.número 1 N? MRE1S04541006021372054 
39. Sellofuribre / Seafslamp 10. Firma / Signature 

7 O YO 
4 pts 

Guerreto Letaton Luis 
Cironción de Poltica Gensuler 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Fragoso ri veia 
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